
 

 

Barranquilla, marzo 3 de 2022 
 
 
DOCTOR  
GERMAN EMILIO RODRIGUEZ PACHECO  
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
SOLEDAD (ATLANTICO) 
E.                    S.                 D. 
 
 
 
ASUNTO:  CONTESTACIÓN A LA DEMANDA EN PROCESO DE 

DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
 
 
DEMANDANTES: DAVID DONADO POSSO Y OTROS. 
DEMANDADOS:  ARMANDO FEDERICO NOBMANN ALVAREZ, CLAUDIA 

PATRICIA NOBMANN ROCHA Y OTROS. 
 
RADICADO:  2021-00534-00 
 
 
FIDELINA ROCHA DIAZ, abogada en ejercicio, identificada civil y profesionalmente 
como está al pie de mi firma, estando dentro del término legal, actuando en mi propio 
nombre, procedo teniendo como soporte normativo el artículo 96 de la ley 
1564/2012 a contestar la demanda instaurada por el señor DAVID DONADO 
POSSO, integrándose el litis consorcio necesario con los señores ALEXANDER 
GREGORIO AFRICANO NAVARRO, NURYS BEATRIZ IBAÑEZ POSSO, IBETH 
DEL SOCORRO VILLAMIZAR DE MANJARREZ, quienes se entienden igualmente 
demandantes en este libelo, notificada el 1 de Marzo/2022, de acuerdo al Decreto 
Legislativo 806/2020. Hago un pronunciamiento inicialmente sobre las 
PRETENSIONES propuestas por los demandantes, oponiéndome de manera 
íntegra, rotunda y contundente en el marco del siguiente contexto:  
 

OPOSICIONES A LAS PRETENSIONES 
 

1) A la primera Declaración me opongo, concretamente porque el señor 
DAVID DONADO POSSO y sus tres acompañantes en este proceso de 
Deslinde y Amojonamiento obtuvieron su presunto derecho a través de 
maniobras engañosas, es decir, vía notarial fueron propagándose una 
cadena de fraudes merced a la apertura de dos folios con matrículas 
inmobiliarias 041-158602 y 041-158603, teniendo el predio “LA 
MONTAÑA” propietarios inscritos desde cuando el Círculo Registral de 
Origen era la Oficina de Barranquilla, con el folio 040-176519, el cual fue 
trasladado a Soledad, con el número 041-53130, inclusive las fichas 
prediales del IGAC evidencian que el terreno perteneció a ARNALDO 
DONADO ARELLANA y NOELIA ESTER DONADO CACERES, quienes 
mediante la Escritura Pública número 1.020 del 25 de Marzo/1988 de la 
Notaría Primera de Soledad transfirieron dominio y propiedad sirviendo de 
título antecedente a la adquisición de los predios “LA MONTAÑA”, la EP 
número 296 del 27 de Febrero de la Notaría Segunda de Barranquilla, en 
ésta, el señor ALFONSO ELIAS MUVDI ABUFHELE, englobó los terrenos 
“LA MONTAÑA” que habían sido propiedad de su difunto padre ELIAS 
MUVDI CHAJUAN, en virtud de lo anterior, practicar un DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO en el caso sub-exámine simplemente persigue 
buscar efectos de Cosa Juzgada para seguir legitimando fraudes, el 
señor DAVID DONADO POSSO es el mismo que recibió presuntos o 



 

 

hipotéticos derechos de 26 cedentes de Escrituras Públicas sin tener 
estos últimos vocación hereditaria y con una Escritura Pública de 1904 
que describía al 2015 linderos “fantasmas” se ha empecinado en 
reafirmar una propiedad que no le ha dado la justicia ordinaria. La 
actuación administrativa en primera instancia que cursa en Apelación ante la 
Subdirección Nacional de Apoyo Registral de la Superintendencia de 
Notariado y Registro dejó el folio 041-158602 en 16 cabuyas y el otro folio 
041-158603 en dos cabuyas y media (2 y ½), todo esta estrategia de 
montar UN DESLINDE Y AMOJONAMIENTO pretende apropiarse 
indebidamente de los terrenos “LA MONTAÑA”, cuando sobre ellos 
existen más de diez (10) procesos pendientes ante las jurisdicciones 
civil, contenciosa administrativa, penal y de familia, significa lo 
expuesto, que el despacho no puede acceder a fijar hitos o mojones con 
su respectiva demarcación si la procedencia inmediata del dominio de 
los demandantes está en duda, porque el Registrador de Instrumentos 
Públicos de Soledad que creó los folios 041-158602 y 041-158603 junto al 
Registrador Ad-hoc para este caso, quien falló la actuación administrativa en 
el expediente número 041-AA-2107-008 igualmente resultó destituido, 
luego entonces, nos encontramos frente a un asunto complejo que no 
puede decidirse sin incurrir en faltas disciplinarias y penales mientras 
no haya claridad meridiana sobre la forma cómo obtuvieron títulos los 
señores DONADO POSSO y compañía, sus condiciones de usurpadores 
e invasores no permiten que se establezcan linderos, medidas y 
colindancias, como los tienen los verdaderos titulares de “LA 
MONTAÑA” y “POTRERO O TIERRA NUEVA” que son los Hermanos 
NOBMAN ALVAREZ, la familia NOBMANN ROCHA y el señor CARLOS 
ALBERTO NOBMANN ANGULO, conforme a las Cartas Catastrales, 
fichas prediales, títulos adquisitivos de dominio, historial traditicio y 
todo el acervo probatorio que se acompaña con esta contestación. La 
posesión viciosa que comenzaron los señores DONADO POSSO y otros, 
tuvo ocurrencia solamente a partir del año 2015 y escudándose en unos 
linderos inexistentes creen estar habilitados  para adelantar deslindes y 
amojonamientos que  no son procedentes porque el proceso derivaría en 
materializar despojos que comprometerían al Despacho.  No es cierto que 
pueda adelantarse un DESLINDE y AMOJONAMIENTO, cuando sé es 
usurpador de tierras o poseedor de mala fe como se demuestra con la gran 
variedad de procesos activos, todos, y que requieren la atención previa del 
despacho antes de adoptarse decisiones que ocasionen menoscabo 
patrimonial a los aquí demandados. 
Me opongo a esa primera pretensión porque los derechos de los 
demandantes nacieron de circunstancias espúreas patrocinadas por la 
ORIP de Soledad y el IGAC Territorial Atlántico, entidad esta última que 
desautorizó sus propias determinaciones, es decir con prevaricatos, 
desconoció el artículo 64 inciso segundo de la Resolución 70/2011 que 
obligaba a mantener la inscripción catastral vigente  cuando los títulos 
provienen de diferentes causantes, habiendo un conflicto de posibles 
propietarios mientras la justicia ordinaria dirimiera la controversia (Ver 
Resoluciones 08-758-000046 del 27 de Marzo/2017, 08-758-000080 del 3 
de Abril/2017, Resolución 08-758-000462 del 5 de Junio/2017 que 
recayeron sobre el terreno “LA MONTAÑA” de mayor extensión, 
000300000036000 con 55 hectáreas más 2500 metros cuadrados y 
Resoluciones 08-758-000079 del 3 de Abril/2017 y 08-758-000407 del 18 
de Mayo/2017 para el Predio “LA MONTAÑA” de menor extensión, 
000300000127000 con 6 hectáreas más 7500 metros cuadrados, 
identificación 000300000127000). Estos terrenos forman parte de las 
investigaciones que la Procuraduría General de La Nación viene 
adelantando calificándolas textualmente como “ROBO DE TIERRAS” 



 

 

EN EL DEPARTAMENTO DEL ATLANTICO, incluyéndose al municipio 
de Soledad. 
 

2) A la segunda declaración expreso mi desacuerdo completo, porque si 
los señores DONADO POSSO, AFRICANO NAVARRO, IBAÑEZ POSSO 
Y VILLAMIZAR DE MANJARREZ, fueron capaces de promover fraudes 
procesales para inducir en error a servidores públicos, atribuyéndose 
una presunta propiedad fundamentada en Escrituras Públicas que 
adulteraron realidades registrales, traditicias, catastrales y tributarias, 
acaecidas al interior de los predios “LA MONTAÑA”, fijar líneas 
divisorias a estas alturas, solo legitimaría continuar con fraudes, por 
tanto, se requiere esperar decisiones judiciales en firme, antes que 
otorgarles derechos generados, valiéndose de falsedades como esa de 
repetir que 16 cabuyas equivalen a 55 hectáreas más 2500 metros 
cuadrados y 2 cabuyas y media son las mismas 6 hectáreas más 7500 
metros cuadrados, cuando de la realidad registral se desprende 
inexorablemente que los predios “LA MONTAÑA” fueron REMATADOS 
hacia el año 1931 siendo POSTOR el señor JACOBO TARUD, quien 
posteriormente dio en venta real y efectiva, dos de los tres potreros que 
formaron el predio “LA MONTAÑA” de mayor extensión, al señor ELIAS 
MUVDI CHAJUAN sobre un área de 44 hectáreas más 8000 metros 
cuadrados, llegando la propiedad a integrarse de manera total por una 
DACION EN PAGO plasmada en la Escritura Pública número 698 del 26 
de Junio/1941 de la Notaría Segunda de Barranquilla, adicionándose el 
área del terreno con doce (12) hectáreas más ¼ y unos excedentes de 
tierras que terminaron siendo producto del incumplimiento de una 
acreencia hipotecaria firmada en La Escritura Pública 1624 del 16 de 
Diciembre/1931. 
 
Antes que determinar los linderos en litigio es imperativo precisar, si son los 
demandantes idóneos desde el punto de vista de titularidad y dominio para 
abrogarse calidad de propietarios porque todo este proceso nació como 
colofón de actos de inscripciones validados por Notarías a las cuales no se 
les presentaron Registros Civiles de Nacimiento que demostraran condición 
de herederos, así lo exige el artículo 3 del Decreto 902/1988 que reglamenta 
la Sucesión Notarial Intestada y el numeral 3 del artículo 489 del Código 
General del Proceso, en este orden de ideas, fijar linderos constituiría una 
afrenta en lo jurídico porque los pleitos pendientes son los llamados 
antes que un DESLINDE Y AMOJONAMIENTO a determinar la nuda 
propiedad de los terrenos “LA MONTAÑA” que hoy está siendo 
amenazada por invasores profesionales. 
 

3) A la tercera pretensión me opongo porque es aberrante sostener que se 
establezca una línea divisoria si de manera previa no se sigue un debido 
proceso, agreguemos que los demandados nos reservamos en el 
eventual caso de ser necesario,  iniciar la demanda de oposición  
preceptuada en el numeral 1 y subsiguientes del artículo 404 del Código 
General del Proceso, no transigiré, ni buscaré acuerdos, porque los 
señores DONADO POSSO y el resto de demandantes son 
USURPADORES DE TIERRAS, tienen unos folios y unas Escrituras 
Públicas apócrifas, falsificadoras de la verdadera tradición que 
acompañaron a los predios “LA MONTAÑA” POR ESPACIO DE 92 
AÑOS; ordenar un Deslinde sería tanto como reconocerles derechos en 
carácter de propietarios avasallándose el alcance real que tienen 
procesos como el REIVINDICATORIO, NULIDADES DE ESCRITURAS 
PUBLICAS POR CAUSA Y OBJETO ILICITOS Y SU RESPECTIVA 
PARTICION, NULIDAD DE ACTOS DE CERTIFICACION Y REGISTRO, 



 

 

DENUNCIAS CON ESCRITOS DE ACUSACIONES AL EXISTIR 
TIPICACIONES DE CONDUCTAS PUNIBLES que atentan contra 
supremos valores jurídicos, verbigracia,  el Patrimonio Económico y la 
Eficaz y Recta Impartición de Justicia.  
                               
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS Y           
RAZONES QUE FUNDAMENTAN LA RESPUESTA 

 
 

1) Al hecho primero, respondo que el señor DAVID JOSE DONADO POSSO, 
está otorgando un poder sabiendo que participó de actos fraudulentos desde 
el mismo momento en que compró supuestos, hipotéticos y eventuales 
derechos herenciales a 26 cedentes relacionados en la Escritura Pública 
Número 8.464 del 15 de Noviembre/2015 de la Notaría Primera de Soledad. 
El señor DONADO POSSO,  escudándose  en una tercería de buena fe, 
preparó toda una cadena de fraudes, con la intención dolosa de usurpar 
los terrenos denominados “LA MONTAÑA”, él sabía que los cedentes 
de la EP 8464/2015 no tenían vocación hereditaria al no encontrarse en 
los órdenes hereditarios establecidos por nuestro legislador en los 
artículos 1.045 y subsiguientes del Código Civil, es decir, valiéndose de 
una estrategia que alimentó fraudes persigue demostrar que un proceso 
de deslinde y amojonamiento sea idóneo o procedente, cuando del 
estudio traditicio se infiere que los predios mencionados fueron objeto 
en una franja considerable de un REMATE PUBLICO hacia el año 1931 
y de una dación en pago sobre 12 hectáreas en 1941, en el REMATE fue 
postor utilizándose el pregón y no la subasta, el señor JACOBO TARUD, 
quien se hizo a la propiedad de una parte de los terrenos “LA 
MONTAÑA” (44 HECTÁREAS MÁS 8000 METROS CUADRADOS) 
superando en la postura a los HERMANOS DE LA HOZ, así se evidencia 
en la Escritura Pública Número 1745 del 21 de Noviembre/1931 de la 
Notaría Tercera de Barranquilla que es una protocolización de la 
diligencia de REMATE. Ese poder que confiere el señor DONADO POSSO, 
simplemente envuelve una patraña, para ocultar el fondo de lo que pasó en 
los terrenos “LA MONTAÑA”, por un tiempo que excede a los noventa (90) 
años, cabe destacar, desde la época en que en esos fundos rurales confluyó 
la propiedad en el señor ELIAS MUVDI CHAJUAN, porque a través de actos 
fraudulentos ha reiterado falazmente que 16 cabuyas perdidas en el 
tiempo y que representaron  un legado ineficaz de CANDELARIA 
DONADO DE NAVAS, son las mismas 55 hectáreas más 2500 metros 
cuadrados del predio “LA MONTAÑA” DE MAYOR EXTENSIÓN, el cual 
fue enajenado por ARNALDO DONADO ARELLANA y NOELIA ESTER 
DONADO CACERES a los tres hermanos NOBMANN ALVAREZ, por la 
Escritura Pública Número 1.020 del 25 de Marzo/1988 de la Notaría 
Primera de Soledad, documento este que tiene como título antecedente 
la Escritura Pública 296 del 27 de Febrero/1964 de la Notaría Segunda 
de Barranquilla. El poder otorgado busca con un Proceso de deslinde y 
amojonamiento dar luz verde a la inscripción de Escrituras Públicas 
fraudulentas por medio de las cuales se adulteraron las realidades traditicia, 
catastral, notarial y tributaria de los predios “LA MONTAÑA”, con matrícula 
inmobiliaria original en el folio 040-176519 de la ORIP de Barranquilla, 
trasladado a la oficina registral de Soledad con el 041-53130. 
 
Demasiado descarado el comportamiento descrito, porque el señor 
DONADO POSSO NO ES TITULAR DE DERECHOS EN LA REALIDAD 
FACTICA, el destituido e inhabilitado por 13 años para ejercer funciones 
públicas Registrador de Instrumentos Públicos de Soledad, DAVID DE 



 

 

CASTRO MACIA, creó los folios 041-158602 y 041-158603, sin existir 
antecedentes catastrales sobre los mismos, utilizaron linderos 
“fantasmas”, “hechizos”, que no presentaban colindancias en el tiempo 
después del año 1904, para luego efectuar conversiones de áreas en el 
2015 partiendo de medidas obsoletas completamente en desuso como 
la cabuya, afirmando -sin estar en el sistema métrico decimal y siendo 
ella una medida de longitud y  no de superficie-, que las 16 cabuyas 
equivalían a 55 hectáreas más 2500 metros cuadrados. 

 
2) AL HECHO DOS, EXPRESO MI REFUTACIÓN DE MANERA ENÉRGICA, 

precisando lo siguiente: Los señores DAVID DONADO POSSO, IBETH DEL 
SOCORRO VILLAMIZAR DE MANJARREZ, ALEXANDER GREGORIO 
AFRICANO NAVARRO y NURYS BEATRIZ IBAÑEZ POSSO, recibieron 
supuestos derechos hereditarios de cedentes que se autoproclamaron 
herederos o legatarios sin serlo,  de CANDELARIA DONADO DE NAVAS, 
quien había fallecido en 1.906 como consta en Registro Civil de 
Defunción que se adjunta, la señora DONADO DE NAVAS tuvo siete 
hijos que pasan a mencionarse: ROSA, EUFEMIA, CANDELARITA O 
MARIA PURIFICACION, NARCISA, DOLORES, ENCARNACION Y 
FRANCISCA NAVAS DONADO (Ver Escritura Pública 1.122/1904). Las 
tres últimas nombradas no tuvieron descendencia. La señora ROSA 
NAVAS DONADO se casó con MARTIN CACERES, naciendo de ese 
vínculo las siguientes nietas (cuatro en total) de CANDELARIA DONADO 
DE NAVAS: ROQUELINA, MARIA OCTAVIANA, MARIA SOLEDAD Y 
MERIDA CACERES NAVAS. 
Del lado de EUFEMIA NAVAS DONADO, nacieron tres hijos: TERESA, 
MIGUEL Y LETICIA CACERES NAVAS. 
Por su parte, CANDELARITA O MARIA PURIFICACION procreó los 
siguientes hijos: MERCEDES, DORA, EMMA, EMIRO, ARIEL, MANUEL, 
ARMANDO, JOSEFINA, RODRIGO Y FABIO FABREGAS NAVAS.  
La última de las hijas de CANDELARIA DONADO DE NAVAS con familia 
fue NARCISA NAVAS DONADO, quien tuvo a los que a continuación se 
relacionan: ANTONIA, MARIA, CANDELARIA, ISABEL, GLADYS, 
ANTONIO Y GEORGINA POSSO NAVAS. 
Con lo expuesto, queda evidenciado que los cedentes de supuestos 
derechos herenciales no eran siquiera nietos de la señora CANDELARIA 
DONADO DE NAVAS, no tenían vocación para ocupar puestos de 
herederos o de asignatarios y ellos no podían transferir derechos de los 
cuales carecían. 
 El proceso sucesoral de CANDELARIA DONADO DE NAVAS, se 
adelantó 110 años después de su fallecimiento, señalando que su último 
domicilio era el municipio de Santo Tomás (Atlántico), hecho falso, las 
posibles 16 cabuyas adjudicadas posterior a la muerte de su esposo JOSE 
ENCARNACION NAVAS CUADRADO, no fueron objeto de DELACION que 
es el llamamiento que la ley hace a los herederos para aceptar o repudiar 
una herencia, en consecuencia, en los predios “LA MONTAÑA”, ocurrieron 
situaciones jurídicas vinculantes que marcaron un derrotero en la propiedad 
y es completamente falso que los cesionarios de la Escritura Pública Número 
8.464 del 15 de Noviembre/2015 de la Notaría Primera de Soledad hayan 
sido terceros de buena fe, se aprovecharon de la pusilanimidad y alevosía de 
servidores públicos del IGAC Territorial Atlántico para obtener mutación en 
la Inscripción Catastral del predio con referencia 000300000036000 que 
estaba a nombre de ARNALDO DONADO ARELLANA y NORLIA 
DONADO CABARCAS (el verdadero nombre de esta última es NOELIA 
ESTER DONADO CACERES), para obtener Certificados Catastrales 
Especiales, asimilando los linderos que tienen las cartas catastrales del 
IGAC hacia el año 2015 y actualmente, elaborándose por parte de este 



 

 

organismo CONVERSIONES DE AREAS que no son de su competencia, 
como si 16 cabuyas equivalieran a 55 hectáreas más 2500 metros 
cuadrados. Esa conversión de áreas, FUE UNA AVILANTEZ JURIDICA, 
patrocinada igualmente por la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Soledad, a cargo en ese entonces del destituido e 
inhabilitado DAVID DE CASTRO MACIA, por la Oficina de Control 
Interno de la Superintendencia de Notariado y Registro, al crear los 
folios 041-158602 y 041-158603, sin existir antecedentes catastrales que 
respaldasen su apertura produciéndose una duplicidad registral con el 
folio 040-176519 de la ORIP de Barranquilla, trasladado a Soledad con 
el folio de matrícula inmobiliaria 041-53130, para el efecto, aquí se 
conjugaron una serie de atrocidades registrales y catastrales con el 
propósito de hacer usurpación de los terrenos “LA MONTAÑA”, por 
tanto, insistir en que los cesionarios de la Escritura Pública 8.464/2015 
adquirieron los predios rurales “LA MONTAÑA” de mayor y menor 
extensión es una falacia, porque el accionar de ellos como Usurpadores 
fue registrar Escrituras Públicas para terminar mediante causa y 
objetos ilícitos tergiversando la realidad traditicia, catastral, notarial y 
tributaria que acompañaron a los terrenos a lo largo de 91 años cuando 
la línea de propiedad llegó finalmente en cabeza de los HERMANOS 
NOBMANN ALVAREZ. 
Los linderos descritos en la Escritura Pública 1.591 del 27 de Diciembre/2016 
de la Notaría Única de Santo Tomás (Atlántico) la cual es una adjudicación 
en sucesión por partición adicional reflejan la viveza y simultáneamente la 
torpeza de perpetrarse un despojo de tierras porque en el año 2009 ya el 
terreno “LA MONTAÑA” de mayor extensión (55 hectáreas más 2500 
metros cuadrados) había sido arrendado al señor YACK HERNANDEZ 
LUCARINI para ejercer labores o actividades agropecuarias, según 
prueba que se anexa y tiene fecha 14 de Julio/2009 de acuerdo a 
contrato celebrado con los verdaderos propietarios de ese inmueble 
rural (los hermanos NOBMANN ALVAREZ y FIDELINA ROCHA DIAZ, 
fungieron como arrendadores) en la Notaría Quinta del Círculo de 
Barranquilla (ver acápite de pruebas). 
Sostener que 16 cabuyas con las que se aperturó fraudulentamente el folio 
041-158602 son las mismas 55 hectáreas más 2500 metros cuadrados 
careciéndose de historial traditicio, es una muestra palpable que los terrenos 
“LA MONTAÑA” están siendo usurpados por los demandantes en el 
deslinde y amojonamiento que se predica, desconocer deliberadamente 
una tradición donde hubo REMATE PUBLICO con efectos de cosa 
juzgada, en dos de los tres potreros (44 hectáreas más 8000 metros 
cuadrados), DACION EN PAGO sobre 12 hectáreas más unos 
excedentes de tierras, Adjudicaciones en Sucesión, Compraventas, 
Acreencias Hipotecarias con incumplimiento, Acuerdo de Transacción 
y otras figuras jurídicas, implicó iniciar toda una empresa registral 
dolosa para ocasionar un daño patrimonial con profundo menoscabo 
de la propiedad y el dominio de las familias NOBMANN. 
El Certificado Catastral Especial expedido por el IGAC sobre el predio “LA 
MONTAÑA” de mayor extensión, fue otro aberrante hecho jurídico que está 
denunciado ante la justicia contenciosa administrativa al promulgarse las 
Resoluciones 08-758-000772 del 17 de Abril/2020 y la 0040 del 14 de 
Diciembre/2020, actos administrativos cuya Nulidad y Suspensión 
Provisional fueron peticionadas, el auto admisorio fue proferido por el 
despacho del H. Magistrado Ponente CRISTOBAL CHRISTIANSEEN 
MARTELO, bajo radicado Número 080012333000-2021-00034-00-CH y 
además, hay UNA QUEJA DISCIPLINARIA instaurada contra los señores 
EMIGDIO ROCHA BATISTA y LEONARD IVAN DE LA CRUZ RODRIGUEZ, 
jefe de Conservación Catastral y Director de la Oficina Territorial Atlántico del 



 

 

IGAC respectivamente, según Radicado que se sigue en la Procuraduría 
General de la Nación con  Número E-2021-676336-IUCD-2021-2166506. 
Así mismo, contra los señores DE LA CRUZ RODRIGUEZ, ROCHA 
BATISTA y la funcionaria JENNIFER GALOFRE ESCORCIA, se formuló 
denuncia según noticia criminal con SPOA 080016001067-2021-57636 por 
los punibles de Prevaricatos por Acción y Omisión y Concierto para Delinquir.  
Importante resaltar que una de los presuntos comuneros que se abrogaron 
derechos para ser propietarios con la complacencia del destituido e 
inhabilitado Registrador de Instrumentos de Soledad, se encuentra 
denunciada y ya fue objeto de Acusación según escritos que reposan en la 
Fiscalía PRIMERA DELEGADA SECCIONAL DE SOLEDAD por los punibles 
de Fraude Procesal (Artículo 453 C. Penal) y Falsedad en Documento 
Privado (Art 289 C. Penal), bajo SPOA número 08-758-600-1107-2016-
01361 y otro escrito de Acusación se encuentra en la UNIDAD DE 
FISCALIAS DECIMA LOCAL DE SOLEDAD, reasignado a esta última por el 
reato de Usurpación de Tierras (Art 261 C. Penal), SPOA número 08-758-
600-1107-2015-03732.  

 
3) AL HECHO TERCERO FORMULO LOS SIGUIENTES REPAROS: 

Completamente desatinado el criterio de la parte actora, cuando 
argumenta que por la Escritura Pública Número 1.122 del 14 de 
Noviembre/1904 de la Notaría Segunda de Barranquilla le fue adjudicada 
por sucesión a la finada CANDELARIA DONADO DE NAVAS, el predio 
rural de dos (2) cabuyas y medio denominado “LA MONTAÑA” de menor 
extensión (6 hectáreas más 7500 metros cuadrados), resultando esa 
Escritura el título antecedente de la EP 8.464 del 15 de Noviembre/2015 
de la Notaría Primera de Soledad, identificando el predio con la 
Referencia Catastral 000300000127000. Digamos que con la Escritura 
Pública 1.416 del 4 de Mayo/2016 de la Notaría Segunda de Soledad, por 
vía notarial se corrigió el error de no citar la jurisdicción dónde estaba 
ubicado el inmueble, es decir, sobre el predio mencionado se 
describieron unos linderos que no coincidían con los que tiene el 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, Territorial Atlántico, en las 
cartas catastrales de los años 2011 y 2014. Observando las Escrituras, 
se descubre que el lindero ORIENTAL del predio 000300000127000 
según la Escritura Pública 1.416/2016 lo conforma EL RIO MAGDALENA, 
afirmación FALSA, ERRADA, porque el ORIENTE del predio 
000300000127000 es el terreno “LA MONTAÑA” DE MAYOR EXTENSIÓN 
(55 HECTAREAS MAS 2500 METROS CUADRADOS) que perteneció a 
los señores ELIAS MUVDI CHAJUAN, ALFONSO ELIAS MUVDI 
ABUFHELE, ARNALDO DONADO ARELLANA Y OTRA, y posteriormente 
fue enajenado a través de la EP 1.020 del 25 de Marzo/1988 de la Notaría 
Primera de Soledad a los tres hermanos NOBMANN ALVAREZ 
(ALBERTO ENRIQUE, FERNANDO LUIS Y ARMANDO FEDERICO). En 
este orden de ideas, resulta claro que los linderos citados en la Escritura 
Aclaratoria número 1.416/2016 fueron “CHIMBOS”, tan cierto afirmarlo que 
se menciona por el LADO OCCIDENTAL del lote de dos y media cabuyas  
más o menos, al supuesto potrero de la sucesión situado en los mismos 
terrenos y adjudicados a la señora CANDELARIA DONADO DE NAVAS, 
entendiendo por éstos las mismas 16 cabuyas que según los 
demandantes en el deslinde y amojonamiento, le fueron adjudicados a 
CANDELARIA DONADO (POR SUS GANANCIALES), luego entonces, 
INVEROSIMIL señalar que el potrero de la sucesión con 16 cabuyas 
estaba al OCCIDENTE del 000300000127000, cuando de las Cartas 
Catastrales del IGAC se desprende fácilmente que se ubica el terreno 
000300000036000 al ORIENTE, es decir, la actitud asumida 
notarialmente por quienes se vanaglorian en ser herederos de 



 

 

CANDELARIA DONADO DE NAVAS fue cometer el error de identificar el 
inmueble incorrectamente al momento de elaborar el Trabajo de 
Inventarios de Bienes con su correspondiente Partición y buscar la 
enmienda por vía notarial, sin haber sentencia judicial en ese sentido, 
contrariándose el concepto 2611 del 13 de Agosto/2013 de la Oficina 
Asesora Jurídica de la Superintendencia de Notariado y Registro, 
doctor MARCOS PARRA OVIEDO, en el cual se censura improcedencia 
de la corrección de áreas y linderos cuando están citados en el 
Inventario de Inmuebles y Partición y se busca su enmienda por vía 
notarial. Agreguemos a lo expuesto, que la señora CANDELARIA DONADO 
DE NAVAS en la Escritura Pública 1.122 de 1904 fue únicamente 
beneficiaria de una ASIGNACION MODAL, recibió un mandato para 
satisfacer un legado, las hijuelas fueron adjudicadas a ENCARNACION 
NAVAS DONADO  y a ROSA NAVAS DE CACERES, en el terreno de dos 
cabuyas y media, significa lo anterior, que con la creación del folio 041-
158603 por parte de la ORIP de Soledad (Atlántico) el 9 de 
Septiembre/2015, no hubo Legitimación Registral ni Tracto Sucesivo, el 
artículo 1147 del Código Civil es diáfano en ese tópico: “Si se asigna algo a 
alguna persona para que lo tenga por suyo, con la obligación de aplicarlo a 
un fin especial, como el de hacer ciertas obras o sujetarse a ciertas cargas, 
esta aplicación es un modo y no una condición suspensiva. El modo, por 
consiguiente no suspende la adquisición de la cosa asignada”.  
Dentro de lo planteado, no queda duda que lo recibido por CANDELARIA 
DONADO DE NAVAS fue una ORDEN, con relación a las dos cabuyas y 
media, pagándole a ENCARNACION NAVAS DONADO la suma de $175 
de acuerdo a la Partición elaborada en la EP 1122/1904 y a ROSA NAVAS 
DE CACERES $325, totalizándose la suma de $500 que fue el valor del 
lote, lo que evidencia que estamos ante un FRAUDE al pretender 
LEGITIMARSE a través de un deslinde y amojonamiento que no puede 
adelantarse mientras no se decida la idoneidad de los títulos que se 
encuentran enfrentados y que provienen de diferentes causantes, hay 
una posesión viciosa actual, posterior a la ocurrencia de hechos  jurídicos 
como el REMATE PUBLICO (1.931) la DACION EN PAGO (1.941), 
ADJUDICACION EN SUCESION (1962) COMPRAVENTAS VALIDAS Y 
EFICACES registradas en 1964 en el anterior folio 040-176519 de la ORIP 
de Barranquilla, trasladado a Soledad con número de matrícula 
inmobiliaria 041-53130. 
Inclusive, no se puede soslayar que para eliminar el nombre de ARNALDO 
DONADO ARELLANA y OTRA, de la base de datos del IGAC Territorial 
Atlántico en el predio 000300000127000 donde aún permanecen las familias 
NOBMANN ALVAREZ, NOBMANN ROCHA y CARLOS ALBERTO 
NOBMANN ANGULO en la inscripción catastral, los cuatro (4) cesionarios 
de la Escritura Pública 8.464 del 15 de Noviembre/2015 de la Notaría Primera 
de Soledad, falsificaron la firma y suplantaron el nombre como contribuyente 
en ese año, con una solicitud de prescripción de las acciones de cobro del 
Impuesto Predial y complementarios, comportamiento perverso, 
descalificador, propio de Usurpadores e Invasores que perseguían hacer 
apropiamiento indebido del terreno “LA MONTAÑA” de menor extensión, 
conculcándose  la buena fe que debe acompañar a los particulares en sus 
actuaciones frente a autoridades públicas  (Artículo 83 C. Pol, ver solicitud 
de prescripción ante la Oficina de Impuestos de Soledad, el 10 de 
Noviembre/2015), incurriéndose en fraude procesal, falsificándose la firma 
de ARNALDO DONADO ARELLANA y suplantándose su nombre, 
persona que había fallecido el 13 de Agosto/1996 de conformidad con 
Registro Civil de Defunción, Indicativo Serial Número 2230599  de la 
Notaría Segunda de Barranquilla.  
 



 

 

4) EN LO ATINENTE AL CUARTO HECHO, esencial manifestar que es 
incomprensible referirse al terreno 000300000127000 para obtener UN 
DESLINDE Y AMOJONAMIENTO con relación espacial de dos cabuyas 
y media, cuando este último terreno figuró en la ficha predial del IGAC 
Territorial Atlántico a nombre de ARNALDO DONADO ARELLANA y 
Otra, quienes fueron los tradentes de tres hermanos NOBMANN, 
actualmente están registradas en la inscripción catastral las familias 
NOBMANN ALVAREZ, NOBMANN ROCHA y CARLOS ALBERTO 
NOBMANN ANGULO según Certificado Catastral Especial Número 
8064-394200-78497-0 del 12 de Noviembre/2020. Sumado a lo anterior, 
vale destacar que quien alega posesión como en este caso, el demandante 
DAVID JOSE DONADO POSSO, se refugie en posible incumplimiento de 
un pago de la señora PATRICIA VICTORIA CONSUEGRA BARRIOS, si 
eso es verdadero o no, lo ideal es preguntarse por qué no ha iniciado 
acciones judiciales de resolución de compraventa establecida en los 
artículos 374 del C. G. del P. y 1932 del Código Civil o será que tiene el 
temor que los verdaderos propietarios (LAS FAMILIAS NOBMANN) lo 
desenmascaren en medio de la Usurpación que mantiene sobre el 
terreno “LA MONTAÑA” DE MENOR EXTENSIÓN, que fue adquirido por 
cabida con garantía de linderos, en armonía con el artículo 1887 del 
Código Civil, después de un ENGLOBE efectuado por ALFONSO ELIAS 
MUVDI ABUFHELE al ser la heredad, una sola unidad productiva, así se 
lee en la Escritura Pública Número 296 del 27 de Febrero/1964 de la 
Notaría Segunda de Barranquilla.  

5) AL ENREVESADO LENGUAJE QUE CONTIENE EL HECHO QUINTO, me 
opongo rotundamente, utilizando las siguientes premisas:  
Como primera medida, no se puede hablar de planos del IGAC, porque  esa 
Entidad solo elabora Cartas Catastrales, los mapas y las descripciones con 
medidas y áreas en que se apoya el IGAC se plasman en las fichas prediales 
individualmente consideradas, vale señalar que los planos son elaborados 
por profesionales como topógrafos, ingenieros civiles, arquitectos, peritos 
especializados en la materia. Se confirma por lo redactado en el hecho 
quinto, que los predios “LA MONTAÑA”, sí son los mismos que vienen 
siendo usurpados por el señor DAVID JOSE DONADO POSSO y otros, 
desde la creación el 9 de Septiembre/2015 del folio 041-158602 por el 
destituido e inhabilitado Registrador de Instrumentos Públicos de 
Soledad, DAVID DE CASTRO MACIA,  quien permitió la apertura de ese 
folio con la medida de cabuyas, contrariándose el parágrafo del artículo 16 
de la ley 1579/2012 que establece la prohibición de abrir folios con medidas 
que no pertenezcan al sistema métrico decimal o no sean múltiplos o 
submúltiplos del metro cuadrado. Los linderos registrados en el predio 
con matrícula 041-158602 no existían hacia el año 2015, fueron el 
producto de un fraude, cuyo fin ulterior consistió en inscribir Escrituras 
Públicas, adulterándose las realidades traditicia, catastral y notarial que 
habían acompañado a los terrenos “LA MONTAÑA” durante 92 años. El 
demandante en el hecho quinto, sostiene que el NORTE mide en línea 
irregular 807,87 metros  del punto 1 al punto 5 y el plano que se adjunta 
del Doctor ROBINSON RODRIGUEZ ACUÑA, ingeniero civil con 
matrícula profesional 0820261903 indica que la medida es 792, 71 
metros con dirección Oeste-Este. 
Expresamente está aceptando la parte actora que los terrenos “LA 
MONTAÑA” presentan los mismos linderos después de la conversión 
de áreas, efectuada ante el IGAC sin tener ese organismo competencia 
para equiparar técnicamente medidas, conversión que fue disfrazada 
como actualización en virtud de maniobras engañosas donde se recalcó 
torticeramente que 16 cabuyas eran las mismas 55 hectáreas más 2500 
metros cuadrados, naciendo así toda una cadena de fraudes que 



 

 

condujo al DESPOJO de esas tierras. El predio “LA MONTAÑA” de mayor 
extensión que aún pertenece a las familias NOBMANN tiene como lindero 
NORTE el terreno con identificación catastral 000300000037000 que fue 
anteriormente de DIOGENES BACA GOMEZ, así se evidencia a folio 8 
de la segunda parte de un estudio topográfico rendido por el perito 
especializado del Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía 
General de la Nación, señor ALCIDES DUQUE BASTIDAS, el 27 de 
Febrero/2019 y el doctor JUAN ALFREDO CALAO, licencia Número 01-
11178 Del Colegio Nacional Profesional de Topografía, recepcionado 
Por la Unidad de Fiscalía Primera de Soledad y la Segunda Delegada 
Seccional de ese municipio, investigador de campo que demostró con 
su experiencia profesional por más de treinta (30) años el TAMAÑO DE 
LA INVASIÓN del cual está siendo objeto el predio denominado 
“POTRERO o TIERRA NUEVA”. No queda duda, que el actual propietario 
que colinda AL NORTE con el terreno “LA MONTAÑA”, es el señor 
ORLANDO DEL CRISTO PEREZ CONTRERAS, superficie que perteneció 
a DIOGENES BACA GOMEZ. Falso afirmar, que por el lado 
SEPTENTRIONAL, estaba al 2015 el señor PEDRO P. PERTUZ, seguir 
haciéndolo es una artimaña para promover una distracción inicua que 
esconde las verdaderas intenciones Usurpadoras del demandante. No 
sobra decir, que con este proceso de Deslinde y Amojonamiento, se 
pretende legitimar la adquisición fraudulenta del predio “LA MONTAÑA” 
que contó con la coautoría criminal del señor DAVID DE CASTRO 
MACIA y varios funcionarios del IGAC, Territorial Atlántico, quienes a 
través de inscripciones catastrales con mutaciones de primera clase 
desconocieron la tradición ininterrumpida materializada en actos de 
compraventa, Remate Público, Dación en Pago, Adjudicaciones en 
Sucesión, acuerdos de Transacción y una serie de actos vinculantes 
avalados por diferentes operadores judiciales hace aproximadamente 
veinte lustros, o lo que es lo mismo, casi un siglo. 
Se refiere el hecho quinto, a que el SUR mide en línea irregular 1.016, 66 
metros, desde el punto 6 de un plano que presenta al punto 16 con 
dirección Este-Oeste, el plano del Doctor Robinson Rodríguez Acuña 
que agrego al informativo, demuestra que la medida es 1.257,30 metros 
con dirección Este- Oeste, colindando con el predio “POTRERO O 
TIERRA NUEVA” de propiedad de las familias NOBMANN ALVAREZ, 
NOBMANN ROCHA y OTRO. Igualmente, AL SUR, encontramos el 
predio “SAN ISIDRO”, referencia catastral 000300000029000, de 88 
hectáreas, cuyos titulares son: FEDERICO ANTONIO NOBMANN 
MUÑOZ y FEDERICO LEONARDO NOBMANN SANTOS (Con 44 
hectáreas)  y los hermanos NOBMANN ALVAREZ con el otro 50 por 
ciento. Camino de “LA MONTAÑA” en medio, AL SUR tenemos también 
el inmueble rural llamado “LA HONDA”, cuyo dominio ostentó el señor 
EDMUNDO MARTINEZ ESCOBAR, hoy son titulares de esa propiedad 
CARLOS EDUARDO MACIAS PERDOMO y CAROL MARCELA 
NOBMANN ROCHA, la referencia catastral es la 000300000028000. 
Tenemos al SUR-OESTE como linderos de los predios “LA MONTAÑA” 
DE MAYOR EXTENSIÓN, una finca rural conocida con el nombre de  “LA 
ISLITA”, código catastral 000300000023000, la amparaba el antiguo folio 
de matrícula inmobiliaria 040-168615 de la ORIP de Barranquilla, 
trasladado a Soledad con nuevo folio 041-50107, hacia el año 1973 ya 
estaba de dueño el señor DIOGENES BACA GOMEZ, quien lo transfirió 
a JOSE RAFAEL BACA ARIZA, por la Escritura Pública 1944 del 13 de 
Agosto/1970 de la Notaría Tercera de Barranquilla, resultando vecinos 
de ARNALDO DONADO ARELLANA, verdadero tradente de los terrenos 
“LA MONTAÑA” y propietario desde 1964. 



 

 

El ESTE, mide 930 metros según la parte demandante desde el punto 5 
al 6, con dirección NORTE-SUR, cuando el plano del doctor RODRIGUEZ 
ACUÑA nos habla de 876, 90 metros desde un punto 27 al 32, con 
dirección NORTE-SUR, colindando con el punto “CAÑO VIEJO”. Aquí, 
es importante resaltar en la falta de idoneidad de este proceso de 
deslinde por las siguientes razones: el lindero ESTE con el que fue 
creado el folio 041-158602 plasmado en la Escritura Pública 1.122 del 14 
de Noviembre/1904 de la Notaría Segunda de Barranquilla, se refiere a 
potreros de TOMAS MADRID y otro de la sucesión, cuando el lindero 
ORIENTAL siempre ha sido CAÑO VIEJO, cuerpo de agua que aún 
subsiste con el paso de los años, lo anterior es una prueba fehaciente 
que se dio apertura al folio 041-158602 CON LINDEROS 
ADULTERADOS, INEXISTENTES, FANTASMAS, dentro de un 
entramado de corrupción auspiciado por el IGAC Territorial Atlántico y 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soledad, entidades 
que deben ser LLAMADAS EN GARANTIA, en armonía con los artículos 
64 a 67 del C. G. del P.  Si nos remitimos a las Escrituras Públicas 1.020 de 
1988 y 296/1964, título antecedente la segunda de la primera, inferimos que 
el LINDERO ESTE sí reporta a CAÑO VIEJO, luego entonces, aquí se 
confirma el grado de Usurpación de los terrenos “LA MONTAÑA”, 
usurpación que pretende perpetuarse valiéndose de un DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO, para buscar efectos de cosa juzgada, es decir, en 
este aspecto encontramos la certeza que no sólo los linderos fueron 
"Chimbos” o falsos, se utilizaron para iniciar un DESPOJO rampante y 
descarado, simulando que no eran los mismos terrenos, con esta 
explicación resulta fácil concluir que el proceso de DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO no tendrá vocación de prosperidad, mientras no se 
decidan las tres acciones reivindicatorias que están radicadas en los 
Juzgados Civiles del Circuito de Soledad, sólo así junto con las 
actuaciones penales y los procesos de Nulidad de actos de inscripción 
en los folios 041-158602 y 041-158603 se conocerá la verdad de lo 
ocurrido, que no es otra, que la cadena ininterrumpida de fraudes 
propagada, hilvanándose o tejiéndose con la ayuda de un Estado 
corrupto y benefactor de delincuentes.  
En el OESTE, la parte demandante habla de 553,38 metros del punto 16 
al punto 1 con dirección SUR-NORTE, colindando con referencia 
catastral 000300000127000, el plano del Doctor RODRIGUEZ ACUÑA, 
nos describe esa medida con 429 metros, pero el fondo de la discusión 
no es ese, porque el predio “LA MONTAÑA” DE MENOR EXTENSION, 
000300000127000 no es contiguo, adyacente o vecino al predio 
denominado “POTRERO O TIERRA NUEVA”, en consecuencia, no se 
cumple una de las condiciones esenciales para que se adelante un 
Proceso de DESLINDE Y AMOJONAMIENTO entre el predio “LA 
MONTAÑA” DE MENOR EXTENSIÓN Y EL potrero “TIERRA NUEVA”, 
además las 34 hectáreas de este último están palmariamente reflejadas 
en el título de adquisición y al no haber vecindad entre el predio 
00030000012700 y “POTRERO O TIERRA NUEVA”, sería estéril 
adelantar un DESLINDE por LO IMPROCEDENTE y la falta de 
conducencia del mismo. Digamos como corolario que el informe rendido 
anexo al Escrito de Subsanación por el señor JAVIER SARMIENTO 
VILORIA, portador de la cédula de ciudadanía 1.042.425.127, revela que él 
está inscrito en la Corporación Nacional de Lonjas y Registros como 
AVALUADOR DE INMUEBLES URBANOS Y RURALES, pero carece de 
experiencia en el terreno topográfico, es decir, no tiene el bagaje 
profesional y la experticia necesaria para generar confiabilidad, un 
AVALUADOR PERITO como su nombre lo indica, avalúa predios, pero 
no posee la licencia que otorga el Consejo Nacional Profesional de 



 

 

Topografía, significa, que el informe que se agregó en la subsanación 
carece de la rigurosidad topográfica, planimétrica, que desvirtúe la 
Usurpación de los terrenos que tanto se ha alegado. Siendo el 
DESLINDE Y AMOJONAMIENTO INEFICAZ, mientras no se resuelvan 
los procesos REIVINDICATORIOS que afectan a los terrenos “LA 
MONTAÑA”, la labor de un perito avaluador se vuelve etérea, gaseosa, 
porque no es de  su incumbencia estudiar los títulos y la manera cómo 
se obtuvieron, de ahí que resulte imprescindible hacer la aclaración que 
fue aportado un presunto levantamiento topográfico en la subsanación 
de la demanda de 55 hectáreas más 2500 metros cuadrados de 
Septiembre/2020, en el cual intervino el señor GONZALO UCROS 
PIEDRAHITA, quien proyectó y calculó el área de la Referencia Catastral 
000300000036000, éste es el mismo perito que una actuación policiva 
que involucraba los mismos terrenos, se había declarado incapaz para 
dirimir la controversia suscitada en torno al conflicto de tierras, 
sugiriendo que fuera la justicia ordinaria la encargada de ventilar la litis, 
al salirse de su esfera cognoscitiva el asunto en ciernes. Con el hecho 
quinto, y la forma como está narrando el demandante lo pretendido, queda 
zanjada la discusión de si se tratan o no de los mismos terrenos “LA 
MONTAÑA” usurpados, porque difícil controvertir que 16 cabuyas 
partiendo de linderos “chimbos”, tengan equivalencia en 55 hectáreas 
más 2500 metros cuadrados, bajo el falaz concepto que hubo posesión 
de esa faja de terreno desde 1904, cuando las realidades registral, 
catastral, notarial representan un historial completamente disímil, luego 
entonces, resulta legal, lógico y razonable, exigir no sólo el 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA AL SEÑOR EMIGDIO ROCHA BATISTA 
Y/O IGAC, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soledad 
y/o DAVID DE CASTRO MACIA, a la Fiscalía General de la Nación, (hay 
2 escritos de acusación contra la señora NURYS BEATRIZ IBAÑEZ 
POSSO) sino que es menester SUSPENDER EL PROCESO DE 
DESLINDE Y AMOJONAMIENTO AL ESTAR PLAGADO DE FRAUDES, 
generados por hechos ilícitos que no son fuente de derecho formal. 
 

6) EN EL HECHO SEXTO, el demandante reitera de manera tendenciosa, 
para confundir al despacho, linderos DEL PREDIO CON REFERENCIA 
CATASTRAL 000300000127000, FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 
041-158603, lo hace incurriendo en un despiste geográfico absoluto, 
fundamentado supuestamente en lo siguiente: POR EL LADO 
SEPTENTRIONAL (NORTE) potrero de FELIPE OYOLA; de los informes 
periciales del CTI de la Fiscalía General de la Nación jamás se menciona el 
nombre de FELIPE OYOLA, vale destacar, que no fue colindante de ese 
predio y lo confirman las fichas prediales del IGAC que se entregan al 
despacho desde mucho antes que se dividiera la parte rural de la urbana en 
el año 1.989 en el predio “LA MONTAÑA” de menor extensión. Insistir 
citando linderos que sirvieron para montar un fraude, es la conducta asumida 
por el demandante; por el MERIDIONAL (SUR)  se habla de un potrero de 
TOMAS MAGRI, no se conocen pormenores históricos que validen este 
potrero, por tanto, estamos frente a un legado ineficaz por pérdida de la 
cosa en lo tocante a dos cabuyas y media. Por el LADO ORIENTAL, se 
menciona el RIO MAGDALENA, este es un verdadero exabrupto. El 
ORIENTE del predio 000300000127000 es el terreno “LA MONTAÑA” DE 
MAYOR EXTENSIÓN 000300000036000, lo anterior es una muestra que 
los USURPADORES DEMANDANTES viven a la deriva en materia de 
ubicación de esos fundos rurales.  
Imposible admitir que por el lindero OCCIDENTAL DEL PREDIO 
000300000127000 estén situados los potreros de CANDELARIA 
DONADO DE NAVAS que según el demandante son 16 cabuyas más o 



 

 

menos. El lindero OCCIDENTAL del predio 000300000127000 ES EL 
TERRENO 000300000124000 que son terrenos que pertenecen a la 
NACION, por tanto se corrobora que los linderos que sirvieron para 
crear el folio 041-158603 no coincidían con los reseñados en las cartas 
catastrales del IGAC, porque si el OCCIDENTE de los potreros de la 
Sucesión de 16 cabuyas según el Certificado de Tradición están a la 
izquierda con relación al NORTE, podemos afirmar que nos hallamos 
frente a UN FRAUDE, NO SOLO DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA 
TITULARIDAD Y EL DOMINIO, SINO ANTE LAS CIRCUNSTANCIAS, 
TOPOGRAFICAS, GEOGRAFICAS, PLANIMETRICAS, CATASTRALES E 
HISTORICAS-TRADICITIAS de los inmuebles rurales en litigio. 
 

7) SOBRE EL HECHO SÉPTIMO, ME OPONGO BAJO LOS SIGUIENTES 
TÉRMINOS: Inconcebible que la parte demandante siga conceptuando 
que los predios “LA MONTAÑA” y “POTRERO NUEVO” discutidos en 
procesos Reivindicatorios paralelos y ajenos a este de deslinde y 
amojonamiento, sean diferentes a los adquiridos por los tres 
HERMANOS NOBMANN ALVAREZ, cuando de su relación traditicia hay 
una certeza que nos conduce a que los dos folios 041-158602 y 041-
158603 son apócrifos. Sostienen los demandantes  “que los demandados 
pretenden pasar esos límites (se refieren al predio “LA MONTAÑA” con 
Referencia Catastral 000300000036000) con el pretexto que las 34 
hectáreas del terreno rural “POTRERO NUEVO” finalizan dentro del predio 
rural “LA MONTAÑA”, discusión que se presenta sobre el camino este-oeste 
del predio “LA MONTAÑA” que divide el predio de los demandantes con los 
demandados”. Al respecto, es conveniente acudir a los planos levantados por 
los señores JUAN ALFREDO CALAO LUENGAS con Registro 01-11178 del 
Consejo Profesional  Nacional de Topografía y el señor ALCIDES DUQUE 
BASTIDAS, Técnico Investigador II del CTI de la Fiscalía General de la 
Nación, ellos sí topógrafos reconocidos e idóneos, no avaluadores de 
predios, quienes con acierto dentro de las actividades desplegadas por 
orden de las FISCALIAS Delegada Segunda Seccional y Primera de la 
Unidad Local de Soledad (Atlántico) dijeron con exactitud el tamaño de 
la invasión que afecta el predio “POTRERO o TIERRA NUEVA” (Ver 
plano 3 de 6) donde se observa una cerca trazada por los demandantes 
de manera arbitraria desde el punto 24 hasta el punto  9 (Parte Sur-oeste 
del predio “POTRERO O TIERRA NUEVA), esta línea con dirección sur 
este-oeste partiendo del punto 01 al punto 11 de acuerdo al plano 
elaborado por el Ingeniero Civil ROBINSON RODRIGUEZ ACUÑA sobre 
el predio “POTRERO O TIERRA NUEVA” debería tener 840,40 metros 
lineales y en otro peritazgo realizado por el topógrafo ROBINSO 
PUELLO GARCIA, licencia Profesional número 01-11106 del CPNT, esa 
línea con dirección este-oeste por el Sur debería medir 849,80 metros 
lineales, en este momento las medidas que bordean esta última línea 
son 114,97 más 137,6 más 84,99 para un total de 337, 02 metros, vale 
señalar, que encontramos un faltante de 503, 38 metros lineales que 
equivalen a más de medio kilómetro de longitud, en consecuencia, es 
un adefesio, defender la tesis que los propietarios de “POTRERO O 
TIERRA NUEVA” pretendan traspasar los límites certificados por el 
IGAC, si el título de adquisición es demasiado claro y en la Escritura Pública 
Número 2.999 del 31 de Diciembre/1990 de la Notaría Segunda de 
Barranquilla, se especificó que la finca rural denominada “POTRERO O 
TIERRA NUEVA”, consta de 34 hectáreas, siendo su Referencia 
Catastral 000300000035000, como se evidencia del Certificado Catastral 
Especial que para el efecto se adjunta. Los linderos por EL NORTE del 
predio “POTRERO O TIERRA NUEVA” están indicando colindancias con 
ARNALDO DONADO ARELLANA (tradente de los tres NOBMANN 



 

 

ALVAREZ en los predios “LA MONTAÑA”) en dos partes distintas y de 
ALEJANDRO ROSALES; por el primer lado ESTE encontramos a “CAÑO 
VIEJO”; Por EL SUR, camino de por medio con brazuelo del RIO 
MAGDALENA; Por el OESTE, Camino de La Montaña de por medio con 
terrenos que fueron de JULIO Y LEOPOLDO FERRER, y el otro lado 
ESTE, con predio que fue de LUIS RAMON ARRAUT. El plano 3 de 6 del 
CTI, al cual se hizo referencia, presume uno que por la tolerancia que 
da el margen de error entre los puntos 12 y 7 que son los puntos que 
marcan el SUR-OESTE nos dice que hay una longitud de 822, 03 metros 
lineales y medio kilómetro viene siendo usurpado por los demandantes 
con cierre desde los puntos 7 al 28, 28 al 27, 27 al 26, 26 al 25 y 25 al 24, 
terminando de este último al punto 9, en este orden de ideas, se hace 
imprescindible que el despacho ordene un nuevo peritazgo con 
topógrafos especializados auxiliares de la justicia que sean miembros 
del Consejo Profesional Nacional de Topografía (CPNT) donde 
aparezcan las 34 hectáreas que pertenecen al predio llamado “TIERRA 
NUEVA O POTRERO NUEVO”, el operador judicial no puede establecer 
líneas demarcatorias sin antes no se entregan las 34 hectáreas que son 
fuente de derecho, actuar en sentido contrario, implicaría atentar contra 
el derecho a la propiedad (Art 58, C Pol), los planos que se anexan en 
esta contestación dejan la convicción que las medidas y linderos 
consignados en ellos por verdaderos profesionales de topografía, 
obligan a no tomar decisiones llenas de ligerezas que cercenen los 
derechos de nudos propietarios, verbigracia, integrantes de las familias 
NOBMNAN, quienes siguen a la espera que los pronunciamientos 
judiciales no generen atropellos, importante decir, que no sólo es la 
Escritura Pública Número 2.999 del 31 de Diciembre/1990 de la Notaría 
Segunda de Barranquilla la que nos habla de 34 hectáreas, sino  su título 
antecedente que es la Escritura Pública 124 del 26 de Enero/1983 de la 
Notaría Tercera de Barranquilla, el señor JORGE EDUARDO SILEBI 
JASSIR transfirió en favor de CRISTOBAL ALFONSO DIAZ MANTILLA 
las 34 hectáreas cuya invasión parcial aún persiste, según Referencia 
Catastral 000300000035000, cuando el avalúo era $452.000 (ver folio de 
matrícula inmobiliaria 041-32073, antiguo 040-121662 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla). 
El informe del CTI (ver folio 19 de la II parte, complementaria de un estudio 
topográfico recibido el 27 de Febrero/2019 por la Fiscalía Primera Local de 
Soledad), arriba a la conclusión que el predio “LA MONTAÑA”, RESULTÓ 
DESPLAZADO SOBRE SU VECINO “POTRERO NUEVO”, en una zona de 
4,61 hectáreas, inclusive, en las visitas que adelantó el investigador de 
campo, se supo que el punto exacto limítrofe entre “LA MONTAÑA” y 
“POTRERO NUEVO”, está detallado en el plano 2 de 6 como el punto 7 
(Ver plano 2 de 6), pero la señora IBAÑEZ POSSO y los demandantes 
señalaron un punto completamente diferente que se ubica al interior de 
los predios “POTRERO O TIERRA” y en el mismo plano llega a 
especificarse como el Punto 9. 
Lo expuesto es un indicio incontrovertible de una apropiación de 4,61 
hectáreas que pertenecen a la finca “POTRERO O TIERRA NUEVA”. 
Además, el predio “POTRERO O TIERRA NUEVA” quedó reducido a una 
superficie de 15,59 hectáreas al cercenarse no únicamente la línea SUR 
con sentido Este-Oeste de 840,40 metros lineales, sino el ancho NORTE 
que debería ser igual a 740 metros lineales, no teniendo invasión, el 
plano  del topógrafo ROBINSO PUELLO GARCIA, con matrícula 01-
11106 del Consejo Profesional Nacional de Topografía, confirma que el 
ancho norte debe ser igual a 747,79 (sumatoria de 113, 75 más 263,84, 
más 113,37 más 257,51) y los planos del CTI elaborados con 
fundamento a la invasión dicha, dejan el terreno en el ancho Norte, igual 



 

 

a 540 metros lineales, produciéndose otra afectación que equivale a 
14,59 hectáreas, obteniéndose como resultado final un área total 
usurpada e invadida de 19,2 hectáreas (Ver informe del CTI, II Parte 
sobre Estudio Topográfico a folios 18 a 26, anteriormente 
referenciados).                                             
Al no existir delimitación,  los demandantes que se autoproclamaron 
propietarios de “LA MONTAÑA”, sin serlo, porque en toda esta empresa 
promovieron fraudes mediante Escrituras Públicas y no hay sentencia 
judicial que adjudique derechos. En resumen, el informe del CTI es 
demasiado contundente cuando expresa que el área actual del predio 
“POTRERO O TIERRA NUEVA” únicamente alcanza 15,59 hectáreas, la 
invasión de esa finca se volvió permanente, de ahí que sea imperioso 
resolver lo relacionado con la superficie de 34 hectáreas en 
concordancia con los títulos de adquisición exhibidos. 
 

8) RESPONDO AL HECHO OCTAVO AFIRMANDO que los linderos del predio 
“POTRERO O TIERRA NUEVA” de 34 hectáreas coinciden plenamente 
con los descritos tanto en la Escritura Pública 2.999/1990 de la Notaría 
Segunda de Barranquilla como en la EP  124 del 26 de Enero/1983 de la 
Notaría Tercera de esa misma capital, pero se equivoca el demandante 
cuando da cuenta de los linderos que aparecen en el Certificado Catastral 
Especial del IGAC al confundir los puntos cardinales y enunciarlos de mala 
forma como colindantes, invirtiendo el SUR con el ESTE y citando sólo un 
lindero por el NORTE. 
El certificado Catastral Especial del IGAC nos señala para el predio 
“POTRERO O TIERRA NUEVA” por el NORTE: predio 000300000036000 
que es “LA MONTAÑA” de mayor extensión, actualmente usurpada e 
invadida por los señores DAVID JOSE DONADO POSSO, ALEXANDER 
GREGORIO AFRICANO NAVARRO, NURYS BEATRIZ IBAÑEZ POSSO E 
IBETH DEL SOCORRO VILLAMIZAR DE MANJARREZ, siempre la 
Tradición como modo de adquirir ha reportado a ELIAS MUVDI 
CHAJUAN, ALFONSO ELIAS MUVDI ABUFHELE, ARNALDO DONADO 
ARELLANA y OTRA y LOS TRES HERMANOS NOBMANN ALVAREZ, a 
partir del 9 de Septiembre/2015 los demandantes adulteraron la realidad 
registral para apropiarse de “LA MONTAÑA” mediante folios de 
matrículas inmobiliarias apócrifos. 
Otros linderos NORTE son los predios 000300000046000 y 
000300000047000. 
Por el ORIENTE, el Certificado del IGAC, actualmente vigente, tiene el 
CAÑO o Brazuelo de Cabica; AL SUR: Linda con el Predio SAN ISIDRO y 
al OCCIDENTE con “LA MONTAÑA”, de mayor extensión 
suficientemente explicada en líneas precedentes. Importante destacar, 
que el predio “LA MONTAÑA” de menor extensión 000300000127000, no 
es colindante con el denominado “POTRERO O TIERRA NUEVA”, por 
consiguiente el Deslinde y Amojonamiento no procede con relación a 
estos dos últimos (ver primera parte sobre estudios técnicos de títulos), 
el lindero que existió marca el final del predio “LA MONTAÑA” DE 
MAYOR EXTENSION ubicando  los puntos con las siguientes 
coordenadas que son las cuales con que debería su área: 
D01 AL ESTE (Y) 92,6550,363, AL NORTE 169,6634,877; LATITUD (N) 10-
53-39,88 LONGITUD (W) 74-44-57,57. 
D35 COORDENADA ESTE 92,6613044 NORTE 1696738,116; LATITUD (N) 
10-53-43,25; LONGITUD (W) 74,44-55,52 
D34 COORDENADA ESTE (Y) 926724,412 NORTE 1696818,722; LATITUD 
(N) 10-53-45,88; LONGITUD (W) 74-44-51,86 
D33 COORDENADA ESTE (Y) 926662,108 NORTE 1696916,266; LATITUD 
(N) 10-53-49,05; LONGITUD (W) 74-44-53,92 



 

 

D32 COORDENADA ESTE 92,6904,656; NORTE 1697019,362; LATITUD 
(N) 10-54-52,42; LONGITUD (W) 74-44-45,94 
Integrando el estudio del CTI al aspecto topográfico, encontramos que un 
Plano del doctor ROBINSON RODRIGUEZ ACUÑA, matrícula profesional 
número 0820261903 del Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y 
Arquitectura, tomado como base sirvió para observar de acuerdo al SISTEMA 
GEOREFERNCIADO DEL IGAC con coordenadas Magna SIRGAS, que el 
terreno “LA MONTAÑA” de mayor extensión cerraría sin invadirse el 
terreno “POTRERO O TIERRA NUEVA” en los puntos 32,33, 34,35, 36 y 
01 al SUR. Esta es la zona desde donde se está produciendo la invasión, 
ampliándose la cabida del predio “LA MONTAÑA” POR LOS 
PRESUNTOS PROPIETARIOS USURPADORES a una superficie actual 
de 80,19 hectáreas. El punto 11 de la línea de quiebre en el plano que se 
adjunta del terreno “POTRERO O TIERRA NUEVA” es el mismo punto D01 
de otro plano pero del predio “LA MONTAÑA” que también se aporta 
(ver Planos del doctor ROBINSON RODRIGUEZ ACUÑA), el punto D-34 
del terreno “LA MONTAÑA” es el mismo punto P-14 del plano de 
“POTRERO NUEVO”, esta explicación es obligatoria hacerla para 
demostrar que en la práctica fueron ALTERADOS los linderos por los 
demandantes, tan verdadero afirmarlo, que el plano 4 de 6 con las 
firmas de los señores DUQUE BASTIDAS y CALAO LUENGAS, nos lleva 
al convencimiento que sumadas las áreas tanto de los predios “LA 
MONTAÑA” como “POTRERO O TIERRA NUEVA” nos produce un 
resultado de 95,80 hectáreas, esa razón es más que suficiente para que 
se pueda determinar el tamaño de la invasión al estar perjudicándose 
patrimonialmente mediante fraudes preparados con estrategias 
dolosas la titularidad del predio “LA MONTAÑA” -en la cual intervinieron 
para crear dos folios (041-158602 y 041-158603), el destituido e inhabilitado 
Registrador de Instrumentos Públicos de Soledad DAVID DE CASTRO 
MACIA y la señora MARIA PATRICIA ALVAREZ CORONADO, directora 
jurídica en ese entonces de la dependencia, investigada hoy por la 
Procuraduría General de la Nación-  y el área geográfica del llamado 
“POTRERO O TIERRA NUEVA” que en la actualidad solo cubre 15,59 
hectáreas (ver plano 5 de 6 de los señores DUQUE BASTIDAS y CALAO 
LUENGAS), levantamiento topográfico que se hizo desde que los 
demandantes impusieron abusivamente una cerca del punto 24 al punto 
9 impidiendo el paso de quienes ostentan la propiedad del terreno 
“POTRERO O TIERRA NUEVO”. 
 

9)  AL PUNTO NOVENO LO REFUTO DE MANERA ÍNTEGRA: sobre el 
camino SUR con dirección ESTE-OESTE, la línea irregular que bordea el 
terreno “POTRERO O TIERRA NUEVA” y que va desde el punto 01 al 
Punto 11 de esta finca debería tener 840,40 metros lineales (ver plano 
del doctor ROBINSON RODRIGUEZ ACUÑA y confrontar Cartas 
Catastrales del IGAC) y según lo encontrado por el CTI de la Fiscalía 
General de la Nación (Señor ALCIDES DUQUE BASTIDAS, Perito 
topógrafo), actualmente sólo hay 337,02 metros lineales (Ver plano 5 de 
6), lo anterior, frente a la obstrucción del paso que los demandantes 
usurpadores en deslinde del predio “LA MONTAÑA” y quienes se 
hicieron a títulos fraudulentos vienen promoviendo desde el punto 9 al 
punto 24 cuando el predio “POTRERO O TIERRA NUEVA” debería 
terminar en el punto 7 de la dirección SUR con sentido ESTE-OESTE 
(ver plano 5 de 6 del CTI). 
De las fotos que contiene el Informe número 08-168464 del CTI, 
atendiendo la Orden de Trabajo Número 1725 del 25 de Mayo/2018 que 
dieron las Fiscalías Primera Local y Segunda Seccional de Soledad, se 
recomienda observar las imágenes números 15 y 16 en las cuales el 



 

 

guía señala cerca al poste número 69 el lindero de la finca “LA 
MONTAÑA”  con la finca “POTRERO O TIERRA NUEVA”. Nótese que al 
poste 74 hay una casa de retal de madera y zinc, como indicio grave de 
que sí existe INVASION. Completamente desenfocado el demandante, 
cuando peticiona que se tiene que establecer el límite de los lotes 1 y 2 
denominados “LA MONTAÑA” para verificar el cuerpo cierto de los dos 
predios. Incurre en una desorientación de tipo topográfico al decir, que 
se deba esclarecer el límite de los lotes 1 y 2 de “LA MONTAÑA”, porque 
el título apócrifo obtenido por el demandante sólo se refiere a 16 
cabuyas más o menos, caso contrario al de las familias NOBMANN, que 
adquirieron los terrenos “LA MONTAÑA”, por cabida con garantía de 
linderos, inclusive para llegar a “LA MONTAÑA” de menor extensión 
desde la finca “POTRERO O TIERRA NUEVA” por el SUR, con dirección 
ESTE-OESTE, hay que recorrer 619, 6 metros lineales (ver cartas 
catastrales del IGAC de los años 2011, 2014),  por ende, se evidencia así, 
que el predio “LA MONTAÑA” de menor extensión igualmente usurpado 
cuya cabida en los trabajos de inventarios y avalúos y Partición de la 
Escritura Pública 1.122 de 1904 fue de dos y media (2,5) cabuyas, se sitúa 
distante de la finca “POTRERO O TIERRA NUEVA”, resulta irrelevante 
establecer límites entre la “MONTAÑA” de menor extensión y el primero 
de los nombrados, cuando las cartas catastrales del IGAC tienen más 
que aclarados los linderos de esos predios, amén que los títulos que 
muestra el señor DONADO POSSO, son las mismas Escrituras Públicas 
que tuvieron origen en la cadena de fraudes perpetradas con el objetivo 
de apropiarse indebidamente de los terrenos con la complacencia 
dolosa de servidores públicos que prestaron “valioso” concurso en la 
tarea de despojar de las tierras a los verdaderos propietarios, hoy ya se 
entera la opinión pública de situaciones anómalas ocurridas al interior 
de la ORIP de Soledad, IGAC Territorial Atlántico, Inspecciones de 
Policía, diversos Notarios y los que faltan. 
 

10)  SOBRE EL HECHO DÉCIMO, CONTESTO: que a los demandados no 
nos asiste la más mínima intención o posibilidad de llegar a un acuerdo 
con relación al límite de los dos predios “LA MONTAÑA” de mayor 
extensión y “POTRERO O TIERRA NUEVA”. La parte actora está 
pretendiendo que se le reconozcan derechos de los cuales carece, 
concurrir a NOTARIAS para acreditarse calidad de herederos, cedentes 
de la Escritura Pública 8.464 del 15 de Noviembre/2015 de la Notaría 
Primera de Soledad, fue el primer paso en la búsqueda de consumar el 
delito de Fraude Procesal. Posteriormente,  con la EP 1.416/2016 de la 
Notaría Segunda (Atlántico), se persiguió aclarar la jurisdicción donde se 
encontraban los inmuebles y su respectiva individualización, esos errores en 
la identificación del inmueble al momento de elaborarse los trabajos de 
Inventarios y Avalúos y la Partición contenidos en la Escritura Pública 
Número 1.122/1.904, no pueden ser corregidos por vía notarial, variándose 
el área, según la consulta 2611 del 13 de Agosto/2013, absuelta por la Oficina 
Asesora Jurídica de la Superintendencia de Notariado y Registro, expediente 
Número EE-022255 dirigida al doctor EDGAR RODRIGUEZ RUGET (Ver 
acápite de pruebas). Los linderos inscritos en la Escritura Pública 
1.122/1904 no coincidían con las Cartas Catastrales del Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi (IGAC), todo este montaje fue obra de los demandantes en 
Deslinde y Amojonamiento sabiendo con anticipación que los cedentes 
de la Escritura Pública 8464/2015 de la Notaría Primera de Soledad, NO 
ERAN HEREDEROS DE CANDELARIA DONADO DE NAVAS, ostentaban 
exclusivamente calidad de BISNIETOS Y TATARANIETOS, es decir, no 
clasificaban en los Ordenes Hereditarios contemplados por nuestro 
legislador en los artículos 1.045 y ss del Código Civil, eso trajo como 



 

 

consecuencia que no acompañaran Registros Civiles de Nacimiento 
como los debe exigir un Notario y en concordancia con el Artículo 489 
numeral 3 del C.G. del P y el artículo 3 del Decreto 902/1988 que 
reglamenta la sucesión notarial intestada. Así fueron fraguándose actos 
espúreos, como el decir que el último domicilio o lugar de sus negocios (los 
de CANDELARIA DONADO DE NAVAS) fue Santo Tomás (Atlántico), 
hecho que compromete al Notario Único de ese municipio, quien 
cumplió funciones de amanuense dentro de las torvas intenciones que 
ya había preparado la parte actora. Frente a lo narrado, llegamos a la 
conclusión el por qué se dejaron de suscribir y protocolizar Escrituras 
en el municipio de Soledad para hacerse a la risible propiedad que hoy 
alegan o predican los demandantes. 
 

11)  AL PUNTO DÉCIMO PRIMERO RESPONDO: que es falso que los 
señores demandantes hayan ejercido una posesión sin vicios desde 
Septiembre/2015, libre de violencia sobre el terreno “LA MONTAÑA” de 
mayor extensión. Precisamente en la parte SUR del predio “LA 
MONTAÑA” con relación a “POTRERO O TIERRA NUEVA”, es la zona 
donde viene ocurriendo la invasión tantas veces mentada acá. El área 
de la cual dispone actualmente el predio “POTRERO O TIERRA NUEVA” 
equivale a 15,59 hectáreas (ver plano 5 de 6 elaborado por los señores 
DUQUE BASTIDAS y CALAO LUENGAS). Las coordenadas del punto 9 
hasta donde fue corrido el lindero arbitrariamente son:  
NORTE 1696403,307, ESTE 926962,082 
El Punto 24 presenta las siguientes coordenadas; 10696504,460 
NORTE; 926992,436 ESTE, ya se dijo, que a partir de los puntos 24 a 9 
fue cercenada el áreas de “TIERRA O POTRERO NUEVO”, 
desplazándose el terreno “LA MONTAÑA” e instalándose casuchas por 
parte quienes alegan propiedad de los predios “LA MONTAÑA”. A la 
línea SUR CON DIRECCION ESTE-OESTE, le suprimieron 503 metros 
lineales, mal puede afirmarse que los demandantes en el predio “LA 
MONTAÑA” con Referencia Catastral 000300000036000 en este 
Deslinde y Amojonamiento tienen razón, porque la línea SUR que 
separa los predios CON DIRECCION ESTE-OESTE según plano que 
presentan en la subsanación de la demanda es igual a 475, 73 metros 
de longitud cuando debería ser 637 metros, el informe del CTI nos 
demuestra que entre los puntos 26 y 27 (ver plano 6 de 6) únicamente 
hay 278, 76 metros, es decir, la franja invadida continúa siendo 
adicionalmente el NOR-OESTE de “POTRERO O TIERRA NUEVA”. La 
dimensión de la invasión puesta al descubierto por el CTI, actuando de 
acuerdo a órdenes impartidas por la FISCALIA GENERAL DE LA NACION, 
es de tal magnitud, que no solamente desde el punto de vista registral 
operaron fraudes, igualmente desde el aspecto topográfico se requiere 
hablar de medidas que no coinciden con las que revelan las Cartas 
Catastrales del IGAC, insistir en que el área del predio “LA MONTAÑA” ES 
CORRECTA, cuando los verdaderos propietarios (HERMANOS NOBMANN 
ALVAREZ y OTROS) saben sus medidas, colindancias y linderos del predio 
“LA MONTAÑA” de mayor extensión con 55 hectáreas más 2500 metros 
cuadrados, constituye un engaño, porque de la Inspección Judicial que 
ordenará el despacho se colegirá hasta dónde llegan de acuerdo con la 
línea SUR en dirección ESTE-OESTE y la franja NOR-OESTE las 34 
hectáreas del predio denominado “POTRERO O TIERRA NUEVA” más 
las que resulten de Cuerpo Cierto. En este orden de ideas, completamente 
válido reiterar, que la invasión del predio “POTRERO O TIERRA NUEVA” 
no ha permitido que sus propietarios dispongan de las 34 hectáreas 
adquiridas, al permanecer una invasión que dejó al predio “LA 



 

 

MONTAÑA” con un área de 80,19 que sobrepasa la cabida establecida 
en los títulos. 
 

12)  AL HECHO DOCE, ME OPONGO, PORQUE NO TIENE RAZÓN EL 
DEMANDANTE AL MANIFESTAR QUE EXISTE UNA CONTRADICCIÓN 
RESPECTO A LA LÍNEA DIVISORIA ENTRE LOS PREDIOS “POTRERO 
NUEVO” Y “LA MONTAÑA”, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) 
tiene definido con precisión los linderos, medidas y colindancias, 
pretendiendo el señor DONADO POSSO decir cabidas que no corresponden 
a la realidad topográfica. La Línea del Oeste que separa “LA MONTAÑA” de 
mayor extensión con respecto a “LA MONTAÑA” de menor extensión, 
según las cartas del IGAC es de 429 metros lineales (ver Plano del 
doctor ROBINSON RODRIGUEZ ACUÑA) y en la subsanación radicada 
en el despacho aparece una medida de 553, 38 metros de longitud del 
supuesto punto 16 al supuesto punto 1 y si nos referimos al ORIENTE 
la medida de “LA MONTAÑA” de mayor extensión de acuerdo a las 
cartas catastrales del IGAC debería llegar únicamente hasta 876, 9 
metros lineales, esa medida existe desde cuando ARNALDO DONADO 
ARELLANA y NOELIA ESTER DONADO CACERES, transfirieron 
dominio y propiedad a los tres (3) hermanos NOBMANN ALVAREZ en el 
predio “LA MONTAÑA” de mayor extensión, el CTI encontró que esa 
medida al ORIENTE “LA MONTAÑA” de mayor extensión que corre 
paralela a “CAÑO VIEJO” tiene una longitud de 951, 95 metros (ver 
plano 2 de 6 del CTI), lo que significa que los demandantes vienen 
extendiendo o ampliando a su libre arbitrio sin reticencia alguna el área 
de “LA MONTAÑA”, ya no se conforman sólo con el despojo que 
ocasionan a nivel registral, quieren perjudicar a cuanto vecino 
encuentran. El NORTE  de “LA MONTAÑA” de mayor extensión debería 
tener 792,7 metros de longitud (ver Carta Catastral del IGAC) pero la 
línea irregular que marca el NORTE colinda con la finca “LAS 
MERCEDES” ahora de propiedad del señor ORLANDO DEL CRISTO 
PEREZ CONTRERAS, antes fue de DIOGENES BACA GOMEZ, según el 
hallazgo del CTI, suma 1035,72 metros, el señor DONADO POSSO, en 
su afán de usurpar tierras parece no encontrar límites y miente porque 
las colindancias, medidas y linderos, las conocen mejor que nadie las 
FAMILIAS NOBMANN, al tener posesión ininterrumpida y tradición 
confiable con anterioridad al 2015, por espacio de 92 años -según 
estudios traditicio- es decir, desde cuando hubo compraventas, Remate 
Público en 44 hectáreas del Predio “LA MONTAÑA”, DACION EN PAGO 
en 12 hectáreas más ¼ y Adjudicaciones en Sucesión. 
La línea irregular entre los predios “LA MONTAÑA” de mayor extensión y 
“POTRERO O TIERRA NUEVA”  por el SUR del primero de los 
nombrados con dirección ESTE-OESTE debería tener 637,7 metros de 
longitud, según el informe pericial del CTI, esa medida equivale a 540,46, 
presentándose un faltante de 97,24 metros lineales que inciden lógicamente 
en el cálculo del área del predio “POTRERO O TIERRA NUEVA”, 
disminuyéndosele su real cabida. 
Sobre la manera cómo la parte demandante informa al despacho que los 
demandados hemos ejercido acciones policivas, judiciales, administrativas y 
constitucionales, sería conveniente ilustrar al Señor Juez, de varias 
consideraciones para evitar que se distorsione la verdad.  

12.1. En el Consejo de Estado se encuentran demandados los actos de 
inscripción que figuran en los folios 041-158602 y 041-158603 de la 
ORIP de Soledad, tienen como medio de control la NULIDAD SIMPLE 
UNOS, OTROS NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
CON ACUMULACION DE PRETENSIONES, los Radicados son los 
siguientes: 110010324000-2020-00395-00, de gran importancia decir, 



 

 

que en este proceso el H. Consejero ROBERTO AUGUSTO SERRATO 
VALDES, adecuó la demanda al medio de control NULIDAD CON 
ACUMULACION DE PRETENSIONES, declaró falta de competencia 
el 16 de Marzo/2020 del Tribunal Administrativo del Atlántico para 
conocer del Medio de Control de Nulidad y dejó sin efecto el auto 
del 16 de Mayo/2018 a través del cual la Sala de Decisión Oral, 
Sección “B” del Tribunal Administrativo del Atlántico con ponencia 
del doctor ANGEL HERNANDEZ CANO que había rechazado la 
demanda. Se ordenó que la Secretaria de la Sección Primera 
sometiera a nuevo reparto el conocimiento del expediente entre los 
Consejeros que integran la Sección Primera, correspondiéndole el 
asunto al doctor HERNANDO SANCHEZ SANCHEZ. El caso cursaba 
en el despacho del H. Consejero ROBERTO SERRATO VALDES, bajo 
Radicado 08-001-33-33-000-2017-00262-01. 

12.2. La anterior demanda fue objeto de petición de acumulación en el proceso 
que se sigue contra la Nulidad de los actos de Inscripción de las 
Escrituras Públicas 1.020 del 25 de Marzo/1988 de la Notaría Primera 
de Soledad y la EP número 296 del 27 de Febrero/1962, registradas en 
el folio con matrícula inmobiliaria 041-53130 que representa al terreno 
“LA MONTAÑA”. En este libelo introductorio ya fue contestada la 
demanda, se interpusieron excepciones previas y de fondo y demanda 
de Reconvención, la demandante es la señora NURYS BEATRIZ 
IBAÑEZ POSSO, compañera en el actuar tramposo, fraudulento, del 
señor DAVID DONADO POSSO, quienes merced a la creación de los 
dos folios (041-158602 y 041-158603) comenzaron a partir del 2015 
a usurpar los terrenos “LA MONTAÑA” sin haber fallos judiciales a 
su favor, simplemente contando con la anuencia del señor 
Registrador de Instrumentos Públicos de Soledad, DAVID DE 
CASTRO MACIA, hoy destituido e inhabilitado, el mismo que se 
prestó para componendas y avalar situaciones de fraude, negando 
el ingreso de una solicitud de complementación de los predios “LA 
MONTAÑA”, como lo exige el artículo 71 de la ley 1579/2012, allí está 
condensado todo el trasegar traditicio de esos terrenos, petición que 
se radicó desde el 28 de Abril/2016 y omitió el señor DE CASTRO 
MACIA, al ser un aliado de los usurpadores. 

12.3. En el H. Consejo de Estado encontramos el Expediente 110010324000-
2019-000-51-00 de Nulidad Simple contra los actos de inscripción en el 
folio con matrícula inmobiliaria 041-158603 de la ORIP de Soledad, hubo 
auto admisorio de la demanda el 21 de Agosto/2019 y se reformó la 
misma de acuerdo al artículo 173 del CPACA el 12 de Diciembre/2019. 
EL H. Ponente OSWALDO GIRALDO López de la Sección Primera del 
H. Consejo de Estado tiene a su cargo el trámite procesal 
comentado. Existe un pedimento de medida cautelar para suspensión 
provisional de los actos de certificación y registro de las anotaciones 001, 
002, 003, 007, 008 y 009 del folio con Matrícula Inmobiliaria número 041-
158603. 

12.4. Las Resoluciones 08-758-000772 del 17 de Abril/2020 y 08-000-040 del 
14 de Abril de igual año proferidas por el IGAC Territorial Atlántico, por 
las cuales mutaron la inscripción catastral de los señores ARNALDO 
DONADO ARELLANA y OTRA para colocar el nombre de cuatro 
cesionarios de Escrituras Públicas que no podían comprar 
derechos de los que carecían cedentes en la EP 8.464/2015, están 
demandadas esas Resoluciones en el Tribunal Administrativo del 
Atlántico con Radicado 08-001-23-33-000-2021-00034-00-CH, por 
auto admisorio del H. doctor CRISTOBAL RAFAEL CHRISTIANSEN 
MARTELO, se trabó la litis el 21 de Septiembre/2021, ya contestó la 
demanda el IGAC. 



 

 

12.5. El Proceso de Nulidad Absoluta en la jurisdicción Familia de las 
Escrituras Públicas 8.464/2015 de la Notaría Primera de Soledad, 
1416/2016 de la Notaría Segunda de Soledad, 1110/2016 de la Notaría 
Unica de Santo Tomás , el Trabajo de Partición contenido en la EP 1278 
del 20 de Octubre/2016 de la Notaría Unica de Santo Tomás (Atlántico) 
y la EP 1396 del 15 de Noviembre/2016 de la Notaría Unica de Santo 
Tomás (Atlántico),   inscritas en el folio con matrícula inmobiliaria número 
041-158603 de la ORIP de Soledad,  tienen auto admisorio de la 
demanda con fecha de publicación 24 de Febrero/2022 del Juzgado 
Primero Promiscuo de Familia de Soledad, la Radicación es la 
0875831840012019-00745-00. 

12.6. Noticia Criminal con SPOA número 08-758-600-1107-2015-03732 existe 
un Escrito de Acusación de la doctora LIDA PATRICIA HERNANDEZ 
HERRERA, FISCAL SEXTA LOCAL DE SOLEDAD (ATLANTICO) de 
fecha Abril 8/2019 , en contra de la señora NURYS BEATRIZ IBAÑEZ 
POSSO, por Usurpación Fraudulenta de Inmueble (Artículo 261 C. 
Penal), otra de las que se abroga copropiedad junto con el señor DAVID 
DONADO POSSO y otros, en el predio “LA MONTAÑA”, ese proceso 
penal cursa actualmente en la Fiscalía Décima (10) de la Unidad Local 
de Soledad adelantado bajo Procedimiento Especial Abreviado 
establecido en la Ley 1760 del 6 de Julio/2015. 

12.7. Noticia Criminal con SPOA número 08-758-600-1107-2016-01361, hay 
Escrito de Acusación del 19 de Diciembre/2017 por los punibles de 
FRAUDE PROCESAL (Art 453 C.P) y FALSEDAD EN DOCUMENTO 
PRIVADO (Art 289 C.P) , proferido por la Fiscalía Segunda Delegada 
ante Juez Penal del Circuito de Soledad en contra de la señora NURYS 
BEATRIZ IBAÑEZ POSSO. Está pendiente de continuar la audiencia 
preparatoria prevista en el artículo 355 de la Ley 906/2004, el asunto fue 
reasignado a la UNIDAD SECCIONAL PRIMERA DE INVESTIGACION 
Y JUICIO DE SOLEDAD, el 18 de Marzo/2021. 

12.8. Acción Reivindicatoria o de Dominio con Radicado 2019-00447-00 que 
cursa en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad (Atlántico) 
sobre el predio denominado “TIERRA O POTRERO NUEVO”, con 
cabida de 34 hectáreas, ubicado en la jurisdicción del municipio de 
Soledad, la demandante es FIDELINA ROCHA DIAZ y los 
demandados son NURYS IBAÑEZ POSSO, DAVID DONADO POSSO, 
ALEXANDER AFRICANO NAVARRO  e IBETH DEL SOCORRO 
VILLAMIZAR DE MANJARREZ, hubo Auto Admisorio de la Demanda 
y la señora IBAÑEZ POSSO, contestó extemporáneamente. 

12.9. La actuación administrativa en el expediente número 041-AA-2017-008 
donde prosperó la Recusación del destituido e inhabilitado Registrador 
de Instrumentos de Públicos de Soledad, señor DAVID DE CASTRO 
MACIA, en primera instancia mediante Resolución 039 del 29 de 
Marzo/2019 se resolvió corregir en la casilla de descripción, 
medidas y linderos, los folios 041-158602 y 041-158603 del terreno 
“LA MONTAÑA”, en el sentido de mantener el área en el folio 041-
158602 de 16 cabuyas y el folio 041-158603 en dos cabuyas y media. 
Sobre esa Resolución al incumplirse principios rectores del 
derecho registral pesaba un Recurso de Reposición que se desató 
a través de la Resolución 00010 del 22 de Febrero/2021 de la ORIP 
de Soledad, firmada por otro destituido e inhabilitado de esa 
dependencia, quien fungía como coordinador jurídico, Registrador 
Ad-hoc, señor GONZALO MARROQUIN ESCOBAR, éste confirmó 
en todas sus partes la decisión contenida en la Resolución 039 del 
29 de Marzo/2019, concediendo subsidiariamente el Recurso de 
Apelación dentro del trámite del expediente 041-AA-2017-008, 
medio de impugnación que se halla actualmente ante el Subdirector 



 

 

Nacional de Apoyo Jurídico Registral de la Superintendencia de 
Notariado y Registro, con sede en Bogotá, doctor ARCHIBALDO 
JOSE VILLANUEVA PERRUELO. 

12.10. Proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho con Radicado 
080012333-000-2017-01073-01 reposa en el despacho del H. 
Magistrado OSCAR WILCHES DONADO en el Tribunal Administrativo 
del Atlántico, el nuevo demandante pasó a ser el señor CARLOS 
ALBERTO NOBMANN ANGULO, quien tiene domicilio en la República 
de Alemania.  

12.10.1. Narradas así las cosas, obsérvese que sobre los predios “LA 
MONTAÑA” hay una variedad de procesos que aún no se deciden 
y que requieren la intervención de las diferentes jurisdicciones frente 
a la complejidad de lo planteado, en virtud de lo anterior, vale 
destacar que con UN DESLINDE Y AMOJONAMIENTO lo que 
pretende el señor DONADO POSSO es legitimar la cadena de 
fraudes que nació notarialmente y extendió su radio de acción 
a las Oficinas de Registro, el IGAC Territorial Atlántico, 
Inspecciones de Policía y otras dependencias del Estado. Falso 
decir, que los procesos ya fueron resueltos porque no se 
conoce sentencia en firme o ejecutoriada que asigne derechos, 
por el contrario, con el establecimiento de una línea 
demarcatoria errada piensa la parte demandante comprometer 
la responsabilidad disciplinaria del juez, persiguiendo efectos 
de cosa juzgada para un fallo al que por ahora no podrá llegarse 
valiéndose de un proceso de Deslinde y Amojonamiento que ha 
sido preparado para adulterar la realidad traditicia, catastral, 
notarial y tributaria que reflejó el predio “LA MONTAÑA” de 
mayor extensión y su inmueble vecino “POTRERO O TIERRA 
NUEVO”. 

12.10.2. Si el señor DONADO POSSO posee alguna sentencia 
ejecutoriada que le haya transmitido derechos a él, o a los 
usurpadores que lo acompañan o secundan, lo ideal hubiera sido 
acreditarla ante el Despacho, no divagar o elucubrar haciendo 
conjeturas cuando no fantasías, en torno a la titularidad de los 
terrenos “LA MONTAÑA” y “POTRERO O TIERRA NUEVA”. 

 
 

13)  SOBRE EL HECHO TRECE (13), REITERO LO YA CONSIGNADO EN LA 
RESPUESTA POR MI, FORMULADA EN EL HECHO PRIMERO. El señor 
DONADO POSSO, no es titular de derechos en la realidad fáctica, 
simplemente obtuvo con la creación de folios 041-158602 y 041-158603, 
que son actos administrativos con presunción legal que admiten prueba 
en contrario, una supuesta propiedad vía notarial, adulterándose todo 
un historial traditicio con situaciones vinculantes que ocurrieron al 
interior de los predios “LA MONTAÑA”; el otorgar un poder o mandato, 
amparado en fraudes, deslegitima a los demandantes de iniciar 
acciones de Deslinde y Amojonamiento porque con la línea 
demarcatoria buscan obtener provecho con efectos de cosa juzgada, 
existiendo procesos reivindicatorios en curso ante los Juzgados Civiles 
del Circuito de Soledad, Nulidad de actos administrativos con 
Restablecimiento del Derecho en el Honorable Consejo de Estado, 
Nulidad Absoluta de Escrituras Públicas en Juzgados de Familia, 
Escritos de  Acusación en asuntos penales próximos a iniciarse juicios. 
Conferir un mandato en este caso, sólo persigue creerse propietarios 
de los terrenos “LA MONTAÑA”, cuando primero es necesario 
confrontar los títulos de los demandantes en el Deslinde y 



 

 

Amojonamiento con quienes ostentan igual condición en los Procesos 
Reivindicatorios o de Dominio impetrados.  
 
 

PRUEBAS. 
 
1. Escritura Pública 1.745 del 21 de Noviembre/1931 de la Notaría Tercera 

de Barranquilla. 
2. EP número 1.020 del 25 de Marzo/1988 de la Notaría Primera de Soledad. 
3. EP número 296 del 27 de Febrero/1964 de la Notaría Segunda de 

Barranquilla. 
4. Registro Civil de Defunción de la señora CANDELARIA DONADO DE 

NAVAS, indicativo serial 3291283 de la Notaría Primera de Soledad 
(Atlántico). 

5. Contrato de Arrendamiento del predio “LA MONTAÑA” de mayor 
extensión (55 hectáreas más 2500 metros cuadrados) celebrado entre 
quienes son los verdaderos propietarios HERMANOS NOBMANN y 
FIDELINA ROCHA DIAZ, con el señor YACK HERNANDEZ LUCARINI, 
para realizar actividades agropecuarias de fecha 16 de Julio/2009. 

6. Resolución 00320 del 18 de Septiembre/2015 mutó la inscripción catastral  
en favor de CANDELARIA DONADO DE NAVAS, resultó revocada 
posteriormente. 

7. Resolución 08-758-000046 del 27 de Marzo/2017 del IGAC Territorial 
Atlántico. 

8. Resolución 08-758-000080 del 3 de Abril/2017 del IGAC. 
9. Resolución 08-758-000462 del 5 de Junio/2017 del IGAC. 
10. Resolución 08-758-000079 del 3 de Abril/2017 del IGAC. 
11. Resolución 08-758-000407 del 18 de Mayo/2017 proferida por el 

Departamento de Conservación Catastral del IGAC. 
12. Resolución 08-758-000772 del 17 de Abril/2020 del IGAC, hoy 

demandada ante la jurisdicción contenciosa administrativa. 
13. Resolución 08-000-0040 del 14 de Diciembre/2020 del IGAC , hoy 

demandada en la Jurisdicción contenciosa administrativa. 
14. Concepto 2611 de la Oficina Asesora Jurídica de la Superintendencia de 

Notariado y Registro, firmada por el señor MARCOS PARRA OVIEDO, 
con fecha 13 de Agosto/2013. 

15. Certificado de tradición con Folio de matrícula inmobiliaria número 040-
176519 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Barranquilla, este fue el Círculo Registral de Origen de los terrenos 
denominados “LA MONTAÑA”. 

16. Certificado de Tradición con matrícula inmobiliaria 041-53130 de la ORIP 
Soledad trasladado a la Oficina Registral de Soledad, la ESCRITURA 
PUBLICA 296 HABLA DE TRES POTREROS Y ARBITRARIAMENTE SE 
RECONOCEN SOLO 6 HECTAREAS MAS 7500 METROS 
CUADRADOS EN EL IGAC. 

17. Solicitud de Prescripción de las acciones de cobro del Impuesto Predial 
Unificado y complementarios, falsificándose la firma y suplantándose 
al señor ARNALDO DONADO ARELLANA, fallecido el 13 de 
Agosto/1996. 

18. Registro Civil de Defunción con indicativo serial 2230599 de la 
Notaría Segunda de Barranquilla. 

19. Fichas Prediales del terreno “LA MONTAÑA” DE MENOR 
EXTENSIÓN (6 Hectáreas más 7500 metros cuadrados), reposan sus 
originales en los archivos del IGAC Territorial Atlántico. 

20. Fichas Prediales del terreno “LA MONTAÑA” de mayor extensión (55 
hectáreas más 2500 metros cuadrados), evidencian que la 
inscripción catastral a nombre de ARNALDO DONADO ARELLANA 



 

 

(tradente de los tres hermanos NOBMANN ALVAREZ) cubría 62 
hectáreas, siendo la zona anegadiza. 

21. Certificado Catastral Especial expedido por el IGAC número 8064-3942-
000-78497-0  del 12 de Noviembre/2020, aparecen inscritas las 
FAMILIAS NOBMANN ALVAREZ, NOBMANN ROCHA y CARLOS 
ALBERTO NOBMANN ANGULO como PROPIETARIOS, donde se 
resalta la información exacta de predios colindantes. 

22. Carta Catastral del año 2014 del Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
(IGAC) Territorial Atlántico.  

23. Plano que contiene la conformación inicial de los predios “LA MONTAÑA” 
DE MAYOR EXTENSIÓN, según Escritura Pública 296 del 27 de 
Febrero/1964 de la Notaría Segunda de Barranquilla, obsérvese que 
los potreros literados en la parte b) y c) fueron los que hicieron parte 
de un REMATE PUBLICO que cursó en el Juzgado Primero del 
Circuito de Barranquilla sobre 44 hectáreas más 8000 metros 
cuadrados y el literal a) representa LA DACION EN PAGO efectuada 
a ELIAS MUVDI CHAJUAN sobre 12 hectáreas más un cuarto en la 
Escritura 698/1941. 

24. Carta catastral del IGAC, año 2011. 
25. Carta Catastral del IGAC, año 1989, operó la división de la zona rural de 

la urbana, en el predio “LA MONTAÑA”, hoy todo es rural,  es decir, un 
año después del acto de compraventa que puso en cabeza de los 
HERMANOS NOBMANN ALVAREZ la titularidad y el dominio, siendo 
esos terrenos una sola unidad productiva.  

26. Dos Informes del perito topógrafo ALCIDES DUQUE BASTIDAS, 
miembro del Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía General 
de la Nación, comprende un estudio topográfico de los predios 
llamados “LA MONTAÑA”, “POTRERO O TIERRA NUEVA” y sus 
colindancias de fecha 27 de Febrero/2019 y un Estudio Técnico de 
Títulos del 20 de Junio/2018, dirigidos a las Fiscalías SEGUNDA 
DELEGADA ANTE JUECES PENALES DEL CIRCUITO Y PRIMERA 
LOCAL DE SOLEDAD. 

27. Plano elaborado por el Ingeniero Civil con matrícula 0820261903,  doctor 
ROBINSON RODRIGUEZ ACUÑA de los predios “LA MONTAÑA” en 
su conjunto, conforme a las coordenadas planas y geográficas con 
georeferenciación magna-sirgas del IGAC, destacándose puntos de 
quiebre, colindancias, medidas y áreas.   

28. Plano Autenticado elaborado por el doctor ROBINSON RODRIGUEZ 
ACUÑA, sobre el terreno denominado “POTRERO O TIERRA 
NUEVO”, contiene de acuerdo a coordenadas planas y geográficas, 
el área de esa heredad, sus medidas, linderos y puntos de quiebre. 
La línea Sur con sentido ESTE-OESTE tiene una longitud de 
840,4metros entre los puntos 01 a 11. 

29.  Informe Pericial del Topógrafo Profesional ROBINSO PUELLO 
GARCIA. 

30. Plano 1 de 6, firmado por los señores ALCIDES DUQUE BASTIDAS Y 
ALFREDO CALAO LUENGAS, contiene el área total de los predios “LA 
MONTAÑA” Y “POTRERO O TIERRA NUEVA”,  ascendiendo ésta a 
95,80 hectáreas. 

31. Plano 2 de 6, establece que el área del terreno “LA MONTAÑA” 
actualmente tiene 66, 61 hectáreas, al desplazar su verdadera cabida. 

32. Plano 3 de 6, localiza con exactitud los puntos (9 a 24) AL SUR con 
sentido ESTE-OESTE, a partir de los cuales termina  la invasión del 
predio “POTRERO O TIERRA NUEVA”, generándose el punible de 
USURPACION DE INMUEBLE. Obsérvese que la línea SUR con 
sentido ESTE-OESTE, quedó reducida a 337 metros lineales. 



 

 

33. Plano 4 de 6, señala que el área de los predios “LA MONTAÑA”, CUYOS 
TITULOS PERTENECEN A LAS FAMILIAS NOBMANN tienen 
actualmente una cabida de 80,19 hectáreas, posterior a la Invasión 
promovida por los demandantes en Deslinde y Amojonamiento, quienes 
carecen de legitimación al preparar fraudes nacidos desde las propias 
Notarías de Soledad y Malambo. 

34. Plano 5 de 6 demuestra que el área del predio “POTRERO O TIERRA 
NUEVA” equivale en la actualidad, a 15,59 hectáreas, cuando debería 
ser 34 hectáreas. Nótese que la zona invadida es el SUR-OESTE. 

35. Plano 6 de 6, refleja toda la franja invadida por el señor DONADO 
POSSO Y sus acompañantes, cercenándose un área subrayada en 
color rojo. 

36. Histórico de Propietarios de los Predios “LA MONTAÑA” DE MAYOR Y 
MENOR EXTENSIÓN, identificados catastralmente con las referencias 
000300000036000 y 000300000127000, este documento lo emite la 
Oficina de Impuestos de Soledad (Atlántico), Desde tiempos 
inmemoriales está el nombre de ARNALDO DONADO ARELLANA, 
CANDELARIA DONADO DE NAVAS sólo se registra a partir del 2015 
cuando arranca la cadena de fraudes en la propiedad. 

37. Solicitud de complementación radicada el 28 de Abril/2016 en la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Soledad, con número 234, el 
señor DAVID DE CASTRO MACIA, destituido e inhabilitado 
Registrador omitió su deber legal de ingreso, al estar cohonestando 
con las maniobras engañosas que iban encaminadas a la usurpación 
de los terrenos “LA MONTAÑA”, folios 040-176519 de Barranquilla 
(antiguo) y 041-53130 (vigente).  

38.  Escritura Pública 3.176 del 9 de Noviembre/2004 de la Notaría Séptima 
de Barranquilla, trata de la sucesión notarial intestada del causante 
ALBERTO ENRIQUE NOBMANN ALVAREZ. 

39. Auto del 16 de Marzo/2020 proferido por el H. Consejero doctor 
ROBERTO AUGUSTO SERRATO VALDES, de la Sección Primera del 
Consejo de Estado,  donde adecúa una demanda al medio de control 
Nulidad y Restablecimiento del Derecho con acumulación de 
pretensiones, decretando Nulidad del Rechazo de la demanda que 
había declarado el Tribunal Administrativo del Atlántico en primera 
instancia a través del doctor ANGEL HERNANDEZ CANO. El nuevo 
radicado es 110010324000-2020-00395-00  y se encuentra en el 
despacho del H. Consejero HERNANDO SANCHEZ SANCHEZ.   

40. Auto que ordena Nulidad de lo actuado por el Tribunal 
Administrativo del Atlántico, por carecer de competencia y asume 
conocimiento del proceso, a partir de la providencia del 5 de 
Septiembre/2017, en radicado número 08-001-23-33-000-2017-000-
27-01. Se hizo por Secretaría General del H. Consejo de Estado 
nuevo reparto y le correspondió el radicado 110010324000-2019-
00051-00 al Honorable Consejero OSWALDO GIRALDO LOPEZ.  

41. Auto Admisorio de la demanda de Nulidad Simple en proceso 
110010324000-2019-00051-00, cursa en el despacho del H. Consejero 
OSWALDO GIRALDO LOPEZ, tiene fecha 21 de Agosto/2019 y 
proviene de la Sección Primera del Consejo de Estado. La parte 
demandada es la Superintendencia de Notariado y Registro y 
PATRICIA VICTORIA CONSUEGRA BARRIOS. 

42. Escrito de Acusación contra la señora NURYS BEATRIZ IBAÑEZ 
POSSO, comunera presunta del señor DAVID DONADO POSSO,  por 
los punibles de Fraude Procesal y Falsedad en Documento Público de 
la Fiscalía Segunda Delegada ante los Juzgados Penales del Circuito 
de Soledad, del 19 de Diciembre/2017. 



 

 

43. Acta de Traslado del Escrito de Acusación en el procedimiento especial 
Abreviado de la Fiscalía Sexta local de LOCAL de Soledad, firmado por 
la doctora LIDA PATRICIA  HERNANDEZ HERRERA, tiene relación 
con la USURPACION (art 261 C.P) DEL INMUEBLE RURAL “LA 
MONTAÑA”. 

44. Escrito de Acusación de la Fiscalía Sexta Local de Soledad, en contra de 
la señora NURYS IBAÑEZ POSSO, presunta comunera del señor 
DAVID DONADO POSSO en los terrenos denominados “LA 
MONTAÑA”, por el delito de USURPACION DE INMUEBLES. 

45. Plano de 1964 levantado cuando el señor ALFONSO ELIAS MUVDI 
ABUFHELE tomó posesión de los predios “LA MONTAÑA”, siendo 
un globo de terreno cuyo dominio le transfirió a los señores 
ARNALDO DONADO ARELLANA y NOELIA ESTER DONADO 
CACERES, y éstos a su vez por acto de compraventa enajenaron por 
cabida con garantía de linderos en cabeza de los tres (3) HERMANOS 
NOBMANN ALVAREZ (ARMANDO FEDERICO, FERNANDO LUIS Y 
ALBERTO ENRIQUE NOBMANN ALVAREZ, qepd). 

46. Escritura Pública 1.624 del 16 de Diciembre/1931 de la Notaría Segunda 
de Barranquilla, contiene una Hipoteca celebrada entre los señores 
NICOLAS BUERES y ELIAS MUVDI CHAJUAN. 

47. Escritura Pública 698 del 26 de Junio/1941 de la Notaría Segunda de 
Barranquilla, plasma una Dación en Pago (realizada a ELIAS MUVDI 
CHAJUAN frente a la imposibilidad de cumplir con acreencia 
hipotecaria). 

48. Escritura Pública 1.746 del 21 de Noviembre/1931 de la Notaría Tercera 
de Barranquilla, por medio de este instrumento se cancela el gravamen 
nombrado en la prueba 46. 

49. Escritura Pública 1.590 del 7 de Diciembre/1931 de la Notaría Segunda 
de Barranquilla, se refiere a una compraventa de dos potreros que hizo el 
señor JACOBO TARUD a ELIAS MUVDI CHAJUAN, posterior al 
REMATE  de los terrenos “LA MONTAÑA” que se individualizan así: 25 
HECTAREAS MAS 8000 METROS CUADRADOS en primer lugar y el 
segundo de 19 HECTAREAS, según plano que levantó el señor 
FEDERICO PRIETO en Octubre/1928. 

50. Escritura Pública Número 214 del 6 de Febrero/1964 de la Notaría 
Tercera de Barranquilla, contiene la protocolización del juicio de sucesión 
del señor ELIAS MUVDI CHAJUAN, las hijuelas del predio “LA 
MONTAÑA”  se le adjudicaron a su hijo ALFONSO ELIAS MUVDI 
ABUFHELE. 

51. Información del periódico EL HERALDO que da cuenta de la destitución 
e inhabilidad para ejercer cargos públicos del Registrador de 
Instrumentos Públicos de Soledad, señor DAVID DE CASTRO MACIA 
y del coordinador jurídico GONZALO MARROQUIN ESCOBAR. 

52.  Cinco Facturas de cancelación del 2018 ante los BANCOS DAVIVIENDA 
Y OCCIDENTE del Impuesto Predial y Valorización en los predios “LA 
MONTAÑA”,  según cuenta de cobro expedida por la Oficina de 
Impuestos de Soledad, adscrita a la Secretaría de Hacienda de ese 
municipio.   
 
 
 
 
 
 
 

INTERROGATORIOS DE PARTE 
 



 

 

Sírvase citar a las siguientes personas para que absuelvan preguntas que 
remitiré al despacho en la debida oportunidad procesal:  
 
Al SEÑOR DAVID JOSE DONADO POSSO, CC 8.621.874 de Soledad, 
puede ser notificado en la carrera 18 Número 13-41 municipio de 
Soledad, correo electrónico: david01donmuir@gmail.com  
 
ALEXANDER GREGORIO AFRICANO NAVARRO, CC 8.780.833, se 
notifica en la calle 13 Número 18 A-55, municipio de Soledad, Correo 
electrónico: alexlatinoafricano@gmail.com  número celular 
3117246024. 
 
IBETH DEL SOCORRO VILLAMIZAR DE MANJARREZ, CC 22.409.838 
dirección en la Calle 89 Número 53-12, Casa 7 A, barrio Riomar, 
Barranquilla, correo electrónico: ivlla01@hotmail.com  
NURYS BEATRIZ IBAÑEZ POSSO, CC 22.690.302 de Soledad, tiene 
domicilio en la carrera 14 Número 19.-12, barrio Centro, Soledad, 
Correo electrónico: nurysi2009@hotmail.com  número cel: 300-
5646067. 
 

TESTIMONIALES 
 
Solicito a su señoría, recepcionar las declaraciones de los señores:  
 
RAFAEL ALFONSO OROZCO, CC 72.249.624, tiene el correo 
electrónico: road22@hotmail.com dirección de notificaciones en la 
carrera 13 A número 45 B-38, barrio La Victoria de Barranquilla, 
laboró como oficial de catastro en el IGAC Territorial Atlántico, 
puede rendir conceptos autorizados al realizar levantamientos 
topográficos relacionados con las funciones que cumplió en ese 
organismo. Igualmente trabajó en el IGAC Territorial Magdalena.  
 
CARLOS ALBERTO DONADO DONADO, CC 8.779.394 expedida en 
Soledad (Atlántico) se localiza en la carrera 57 número 82-153 
esquina de Barranquilla. Ha sido trabajador por treinta años en la 
zona, conoce pormenores de las propiedades en esos terrenos  y 
tiene perfectamente identificadas las colindancias, de ahí la 
importancia de obtener su testimonio para que certifique quiénes 
son los dueños verdaderos de los predios “LA MONTAÑA” y 
“POTRERO O TIERRA NUEVO” ejerciendo poder dispositivo sobre 
los mismos. 
 
YACK HERNANDEZ LUCARINI CC 72.130.132 de Barranquilla, puede 
notificarse en la calle 77 número 55-125 de esa capital, fue 
arrendatario en el año 2009, de los predios “LA MONTAÑA” y 
“POTRERO O TIERRA NUEVA”, desarrolló actividades 
agropecuarias y aclarará qué porción de terreno recibió y con 
quiénes acordó precio, condiciones del contrato y por qué se decidió 
a hacerlo. 
 
 
 
 
  

EXCEPCIONES DE MERITO PROPUESTAS CONTRA LAS 
PRETENSIONES DE LOS DEMANDANTES 
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1) LA TITULARIDAD QUE RECLAMAN LOS DEMANDANTES ES 
PRODUCTO DE MANIOBRAS ENGAÑOSAS PROMOVIDAS VIA 
NOTARIAL PARA OBTENER USURPACION Y DESPOJO DE LOS 
PREDIOS “LA MONTAÑA” AFECTANDO A SUS VERDADEROS 
PROPIETARIOS. 
 
El señor DONADO POSSO y su séquito de acompañantes en el libelo 
de Deslinde, a partir del 2015 emprendieron con sus torvos intereses 
la USURPACION de los terrenos “LA MONTAÑA”, citando linderos 
“fantasmas” como si en los predios objeto de controversia no 
hubieran ocurrido situaciones jurídicas consolidadas que condujeron 
la línea de propiedad a los señores JACOBO TARUD, NICOLAS 
BUERES, ELIAS MUVDI CHAJUAN, ALFONSO ELIAS MUVDI 
ABUFHELE, ARNALDO DONADO ARELLANA y OTRA y los tres 
HERMANOS NOBMANN ALVAREZ; hay una mala fe que salta a la 
vista, cuando se protocoliza y registra la Escritura Pública 8.464/2015 
de la Notaría Primera de Soledad, teniendo el señor DONADO 
POSSO la certeza como cesionario que los cedentes de ese 
instrumento no estaban en los órdenes hereditarios, simplemente 
era bisnietos y tataranietos de CANDELARIA DONADO DE 
NAVAS, así fue iniciándose esta cadena de fraudes que pretende 
con un proceso de Deslinde y Amojonamiento legitimar una 
propiedad que no se tiene, principalmente porque los hechos 
ilícitos no generan derechos y por el contrario, las pretensiones 
de los demandantes debían estar sujetas a los procesos penales, 
contenciosos administrativos y reivindicatorios instaurados ante 
la jurisdicción ordinaria. La titularidad del señor DONADO 
POSSO es tan precaria y deleznable que requirió el concurso 
doloso  de un Registrador de Instrumentos Públicos destituido e 
inhabilitado en el 2021, para crear en el 2015 dos folios de 
matrículas inmobiliarias (041-158602 y 041-158603) de la ORIP de 
Soledad, adulterando la realidad registral de los predios “LA 
MONTAÑA”. Propender por un proceso de DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO significaría reconocerle derechos de 
propietarios a quienes tienen condiciones de USURPADORES DE 
TIERRAS, en consecuencia, fijar líneas demarcatorias no va a 
resolver el fondo de lo que debe hacer un operador judicial, en 
este caso, esperar fallos judiciales en firme que restituyan la 
propiedad a quienes demuestren mejor calidad de títulos porque 
la tradición como modo de adquirir no puede soslayarse 
preponderando un DESLINDE que se vuelve inane al ser las 
familias NOBMANN los únicos propietarios tanto de los terrenos 
“LA MONTAÑA” CON FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA 041-
53130 (antiguo 040-176519 de la ORIP de Barranquilla y del predio 
“POTRERO O TIERRA NUEVO”  matrícula inmobiliaria 041-32073 
de la ORIP de Soledad, Referencia Catastral 000300000035000. 
Los fraudes que soportaron la protocolización de Escrituras Públicas, 
son tan evidentes que el señor DONADO POSSO, se refiere a la 
1,122/1904 como el título antecedentes de la Escritura Pública 
8.464/2015, los linderos consignados en el primer instrumento pueden 
calificarse de “CHIMBOS”, tan cierto lo anterior, que ante la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Soledad, se repitió la falacia 
que 16 cabuyas eran las mismas 55 hectáreas más 2500 metros 
cuadrados en el predio “LA MONTAÑA” de mayor extensión con 
identificación catastral número 000300000036000, esa medida de 
cabuya que no pertenece al Sistema Métrico Decimal y es de 
longitud, no de superficie, según el Instituto Nacional de 



 

 

Metrología (INM) por la ley 33 de 1905 fue derogada de nuestro 
país, pero sirvió de fundamento esa medida obsoleta, en desuso, 
para crear los folios fraudulentos, generándose la seguidilla de 
inscripciones de Escrituras Públicas que materializaron el 
despojo de las tierras “LA MONTAÑA”. Aunado a lo anterior, 
precisemos que la señora CANDELARIA DONADO DE NAVAS, tuvo 
siete hijos y en su proceso sucesoral intestado adelantado 111 
años después de su fallecimiento, no hubo DELACION de la 
herencia, por tanto, los que sí eran herederos no aceptaron ni 
repudiaron la herencia, es decir, nos encontramos después de un 
siglo frente a inconsistencias registrales dolosas que pretenden 
desconocer actos jurídicos vinculantes ocurridos al interior de 
los predios “LA MONTAÑA” para que con un DESLINDE y 
AMOJONAMIENTO completamente improcedente se validen con 
efectos de cosa juzgada como si la función principal de un 
administrador de justicia no fuese o no tuviese dentro de sus deberes, 
sancionar toda tentativa de fraude procesal y emplear los poderes que 
concede el Código General del Proceso en materia de pruebas de 
oficio para verificar los hechos alegados por las partes ( Numerales 3 
y 4 del Artículo 42 ibídem).  
Los supuestos derechos herenciales que se transfirieron por cedentes 
en la Escritura Pública 8.464/2015 al señor DONADO POSSO y sus 
tres correligionarios que presumen de propietarios son nulos, porque 
no cumplieron con el requisito mínimo de acreditar parentesco 
con la causante CANDELARIA DONADO DE NAVAS, así fue 
forjándose una verdadera estrategia en contubernio con 
servidores Públicos del IGAC Territorial Atlántico, para mutar la 
inscripción catastral, las fichas prediales de este último Instituto nos 
llevan a la persuasión que la propiedad nuda y absoluta de los predios 
“LA MONTAÑA” recayó en ARNALDO DONADO ARELLANA y 
otra, desde 1964, por ende, falso afirmar que los herederos de 
CANDELARIA DONADO DE NAVAS tuvieron la propiedad y el 
dominio de esos fundos rurales durante un siglo, situaciones 
como un REMATE PUBLICO, una DACION EN PAGO y otros 
hechos jurídicos de gran relevancia desvirtúan que el señor 
DONADO POSSO pueda exigir un Deslinde y Amojonamiento 
cuando no cumplió ni él, ni sus ascendientes, con los deberes 
que tienen ante el Estado de pagar tributos desde 1906, luego 
entonces, no sólo su propiedad es ilegal, igualmente su posesión 
tiene ribetes de viciosa,  amparada hoy por una Oficina de 
Instrumentos Públicos de Soledad que se prestó para la tarea 
corrupta de crear folios apócrifos.  
 

2) EL TERRENO “LA MONTAÑA” DE MENOR EXTENSIÓN 
(IDENTIFICACION PREDIAL 000300000127000) ADEMAS DE 
PRESENTAR DUPLICIDAD REGISTRAL NO ES COLINDANTE O 
CONTIGUO CON EL DENOMINADO “POTRERO O TIERRA 
NUEVA”, POR TANTO, EL DESLINDE Y AMOJONAMIENTO NO ES 
PROCEDENTE. 
De las cartas catastrales aportadas en el acápite de pruebas, años 
2011 y 2014 se infiere a través de un juicio de razonabilidad lógico que 
el predio “POTRERO O TIERRA NUEVA” se ubica muy distante de 
“LA MONTAÑA” DE MENOR EXTENSIÓN (000300000127000) 
inclusive habría que recorrer 840,4 metros lineales para llegar del 
uno al otro, de esta manera encontramos insatisfecho uno de los 
requisitos primordiales para que se adelante un proceso de 
Deslinde y Amojonamiento, cuál es la vecindad o adyacencia de 



 

 

los predios. Frente a este escenario, se confirma que el señor 
DONADO POSSO y los demandantes que lo acompañan, quieren 
engañar al Despacho ya no sólo fungiendo como titulares de 
derechos, sino obteniendo a través de líneas demarcatorias con 
efectos de cosa juzgada  continuar  esta cadena de fraudes. 
El predio “LA MONTAÑA” de menor extensión con linderos 
asimilados a los que tiene el folio 041-53130 sobre iguales áreas, 
referencias catastrales superpuestas e idénticas coordenadas planas 
y geográficas, con la creación del folio 041-158603 por parte de la 
ORIP de Soledad, resultó con linderos completamente ficticios, ya 
se dijo, que el ORIENTE de este terreno NO ES EL RIO 
MAGDALENA, sino el predio “LA MONTAÑA” de mayor extensión 
y el OCCIDENTE U OESTE no estaban los terrenos de 16 cabuyas 
de la sucesión de CANDELARIA DONADO DE NAVAS, como 
literalmente se expresa, ahí están los terrenos de la Nación con 
referencia catastral 000300000124000, lo explicado deja al 
descubierto fraudes perpetrados defendiendo la falaz idea que 
dos y media cabuyas son las mismas 6 hectáreas más 7500 
metros cuadrados del predio “LA MONTAÑA” DE MENOR 
EXTENSIÓN. El llamado “POTRERO O TIERRA NUEVA”, no tiene 
colindancias con “LA MONTAÑA” de menor extensión, por 
consiguiente, ordenar un Deslinde y Amojonamiento con relación 
a estos inmuebles constituye un adefesio al estar el demandante 
esbozando un criterio sin ajuste a nuestra normatividad legal. 
(Ver Cartas Catastrales del IGAC en concordancia con los planos 
de Coordenadas Planas y Geográficas, elaborados por el doctor 
ROBINSON RODRIGUEZ ACUÑA, ingeniero civil, con esta 
contestación). 
 

3) LA TORPEZA DE DISCUTIR DESDE UN PRINCIPIO QUE LOS 
PREDIOS “LA MONTAÑA” NO ERAN LOS MISMOS EN EL 
PROCESO DE DESLINDE ADQUIRIO SU MAYOR GRADO 
PORQUE LOS ESTUDIOS TRADITICIOS, INFORMES PERICIALES, 
ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y PLANOS ELABORADOS 
POR PROFESIONALES DE LA MATERIA, RATIFICAN QUE SÍ LO 
SON. 
 

 
De los anexos entregados por el señor DONADO POSSO, se 
coligen otras falsedades, por ejemplo: En la Escritura Pública 
Número 0152 del 8 de Febrero/2018 de la Notaría Única de Santo 
Tomás (Atlántico) que se refiere a la protocolización  de un plano 
topográfico, el exponente declara tener la posesión del citado lote 
con un área de 19 hectáreas más 7728,68 metros cuadrados 
desde hace más de veinte años en forma pacífica con ánimo de 
señor y dueño –según sus palabras- cuando de las pruebas 
arrimadas en esta contestación existe un Contrato de 
Arrendamiento sobre el predio “LA MONTAÑA” DE MAYOR 
EXTENSIÓN (55 HECTAREAS MAS 2500 METROS CUADRADOS) 
celebrado el 16 de Julio/2009 en la Notaría Quinta de Barranquilla, 
este hecho desmiente que el señor DONADO POSSO haya 
ostentado posesión por más de veinte años, al igual que la 
Escritura Pública 3176 del 9 de Noviembre/2004 de la Notaría 
Séptima de Barranquilla, relativa a la sucesión notarial intestada 
del causante ALBERTO ENRIQUE NOBMANN ALVAREZ, en la 
cual se lee que en el inventario de bienes y avalúos, el predio “LA 
MONTAÑA” figura en la PARTIDA NOVENA del acervo hereditario 



 

 

y la compra se le hizo al señor ARNALDO DONADO ARELLANA,  
la liquidación registra un precio de $9.908.000 (NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS OCHO MIL PESOS M/L), ahí encontramos en esa 
Escritura la correspondiente asignación de hijuelas, quiere decir, 
que el señor DONADO POSSO miente al asegurar en la EP 0152 
del 8 de Febrero/2018 de la Notaría Unica de Santo Tomás, 
dependencia esta que se prestó para propagar la cadena de 
fraudes aquí denunciada. Adicionalmente, las 19 hectáreas más 
7728, 68 metros cuadrados, que alega pertenecerle fueron producto 
de UN REMATE PUBLICO, en el que participó como POSTOR el 
señor JACOBO TARUD (Ver EP número 1.745 del 21 de 
Noviembre/1931 de la Notaría Tercera de Barranquilla). Si 
estudiamos de manera integral la tradición de los predios “LA 
MONTAÑA” encontramos que en la Escritura Pública Número 1.590 
del 7 de Diciembre/1931 de la Notaría Segunda de Barranquilla, el 
señor JACOBO TARUD, dio en venta real y efectiva al señor ELIAS 
MUVDI CHAJUAN, por la suma de cinco mil pesos ($5000) dos 
fincas situadas en jurisdicción del distrito de Soledad: Un potrero 
llamado “LA MONTAÑA” de 25 hectáreas más 8000 metros 
cuadrados y otro potrero también llamado “LA MONTAÑA”, 
JUNTO AL ANTERIOR, cuya área equivale a 19 hectáreas, los 
potreros descritos – se deja la evidencia- que fueron adquiridos 
por el exponente JACOBO TARUD en REMATE PUBLICO, 
verificado el 27 de Octubre/1931 ante el Juez Primero del Circuito 
de Barranquilla, la diligencia fue protocolizada en la Notaría 
Tercera de esa misma capital el 21 de Noviembre/1931, bajo la EP 
número 1.745. Importante resaltar, que la diligencia de REMATE 
se cumplió en dos de los tres predios “LA MONTAÑA, posterior a 
un Juicio Especial de Hipoteca promovido por los señores: 
ROBERTO, PABLO, PETRONA DE LA HOZ, GREGORIO OROZCO 
y OTROS, contra GABRIEL A. TRAAD. Ganó postura en el Remate, 
el señor JACOBO TARUD, realizando Postura hábil al cubrir las 
dos terceras partes del avalúo dado a los bienes mencionados  
más 5 pesos, según Auto Aprobatorio que se anexa a la Escritura 
Pública Número 1.745 del 21 de Noviembre/1931 de la Notaría tercera 
de Barranquilla, proferido por el señor Juez Primero del Circuito de 
esa misma ciudad. Se demuestra de esta manera, que el señor 
DONADO POSSO, demandante en proceso de deslinde y 
amojonamiento, derivó la presunta titularidad sobre el terreno 
“LA MONTAÑA”, MEDIANTE ACTOS FRAUDULENTOS que 
nacieron al amparo de cesión de derechos herenciales que no se 
tenían, recibiéndolos él de mala fe, porque conocedor de su 
condición de bisnieto de CANDELARIA DONADO DE NAVAS 
(ERA HIJO DE ISABEL POSSO NAVAS DE DONADO, nieta de la 
primera de las nombradas), frente a lo expuesto, no queda duda 
que los terrenos “LA MONTAÑA” están siendo usurpados por el 
señor DONADO POSSO, mal puede predicarse un Deslinde y 
Amojonamiento si los títulos dieron origen a su eventual derecho, 
surge inequívocamente un fraude manifiesto y colosal, esos 
terrenos “LA MONTAÑA”, como ya se aclaró resultaron 
REMATADOS y llegó su propiedad al señor ELIAS MUVDI CHAJUAN 
y otros, así se comprueba con las Escrituras Públicas 1.745/1931, 
1746/1931, 1.590/1931, 1624/1931, 698/1941, 214/1962, 296/1964 y 
1.020/1988, documentos que tienen prioridad registral, 
superioridad de rango  y efectos de cosa juzgada en lo que 
respecta con el REMATE PUBLICO y LA DACION EN PAGO allí 
descritos. 



 

 

Retomando el aspecto dorsal de esta Excepción, señalemos que no 
puede ser procedente un Deslinde y Amojonamiento cuando los títulos 
exhibidos por el demandante provienen de una cadena de fraudes, 
gestados en diferentes Notarías, precisamente con la mala intención 
de apropiarse indebidamente de un terreno que tuvo vida traditicia 
propia y que fue REMATADO en 1931, purgándose todos los vicios 
de que pudiera adolecer. La actitud asumida por el señor 
DONADO POSSO, básicamente marcada en promover un 
DESLINDE, existiendo doce (12) procesos pendientes activos, 
incluyéndose en éstos, un par de REIVINDICATORIOS de los 
predios “LA MONTAÑA”, presentados en los Juzgados Civiles 
del Circuito de Soledad, por tanto, el Despacho, está en la 
obligación de esperar resultados que se desprendan de 
actuaciones penales, administrativas, Nulidades de actos de 
Certificación y Registro y Nulidades de ESCRITURAS PUBLICAS 
POR CAUSA Y OBJETO ILICITOS, proceder en sentido adverso, 
significaría cohonestar con una serie de fraudes teniéndose la 
certeza que los predios “LA MONTAÑA” son los mismos que se 
disputan propiedad demandantes y demandados, al contar 
actualmente con iguales cabidas, idénticos linderos, fichas 
prediales que individualizan y contextualizan geográfica, jurídica 
y topográficamente los predios, evidenciándose la propiedad de 
ARNALDO DONADO ARELLANA,  iguales identificaciones 
catastrales y las mismas Coordenadas Planas y Geográficas 
georeferenciadas del sistema Magna-Sirgas del IGAC.  
En todo este entramado de corrupción que no puede ser aupado por 
el despacho, llegó afirmarse torticeramente que 16 cabuyas eran las 
mismas 55 hectáreas más 2500 metros cuadrados del predio “LA 
MONTAÑA” de mayor extensión, aseveración falaz y tendenciosa 
porque de las Escrituras Públicas que se adjuntan con relación 
al REMATE PUBLICO y otros actos jurídicos vinculantes se abre 
paso la convicción que el demandante en Deslinde y 
Amojonamiento, es un USURPADOR E INVASOR DE 
INMUEBLES, así se deduce luego de declarar que tiene Posesión 
quieta, pacífica, desde hace veinte años, sobre una superficie de 
19 hectáreas, su derecho esquivo y apócrifo viene dado por la 
creación de dos folios (041-158602 y 041-158603) que avasallan 
la cadena ininterrumpida de titulación entregada en esta 
contestación. 

 
4)  TRES INFORMES PERICIALES (CON ESTUDIOS TECNICOS DE 

TITULOS y TOPOGRAFICOS) MAS LA REALIDAD TRADITICIA DE 
LOS PREDIOS “LA MONTAÑA” y “POTRERO O TIERRA NUEVA”, 
REFLEJAN QUE EL SEÑOR DONADO POSSO Y LOS 
DEMANDANTES PERSIGUEN UN DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO PREVALIDOS DE FOLIOS CON MATRICULAS 
INMOBILIARIAS ADULTERADORAS DE LA VERDADERA 
PROPIEDAD QUE TIENEN ESOS TERRENOS.  

      
La actividad investigativa desplegada por el CTI de la Fiscalía General de la 
Nación, el informe del perito topógrafo ROBINSO PUELLO GARCIA, los 
planos elaborados por el Ingeniero Civil, ROBINSON RODRIGUEZ ACUÑA 
y los seis planos del CTI, establecieron que resulta inútil, inane, seguir 
considerando al señor DAVID DONADO POSSO y los demandantes como 
Propietarios del terreno “LA MONTAÑA”, es decir,  su derecho fue 
obtenido fraudulentamente con la apertura de los folios 041.158602 y 041-
158603 no le permiten legitimación para reclamar dominio y propiedad, 



 

 

salvo que persiga encontrar efectos de cosa juzgada engañando al 
despacho y ocultando la verdadera cadena de titulación que tuvieron 
los predios “LA MONTAÑA” durante 92 años. Las maniobras engañosas 
de los demandantes no cobijaron únicamente el aspecto registral, 
fueron más allá de las perspectivas catastral y topográfica. Usurparon 
la Inscripción Catastral del terreno “LA MONTAÑA” de mayor extensión, 
000300000036000 de ARNALDO DONADO ARELLANA, falsificaron su 
firma y suplantaron su nombre ante la Oficina de Impuestos para 
solicitar prescripciones de acciones de cobro y cambio de milaje en 
nombre de un difunto, 19 años después de su fallecimiento y quien en 
vida fue el verdadero tradente de los tres HERMANOS NOBMANN 
ALVAREZ de los terrenos “LA MONTAÑA”, todo fue preparado en asocio 
de un Registrador de Instrumentos Públicos de Soledad, verdadero 
amanuense de sus proclives intenciones, el primer paso como se dijo, en 
los hechos que ya se negaron en su totalidad, radicó en describir linderos 
ficticios para la realidad cartográfica del IGAC, más tarde sostuvieron 
por vía notarial que estábamos frente a equivalencias de terrenos  en 
cuanto áreas y linderos se referían, todos estos defectos generadores 
de perjuicios redundaron en falsedades tanto ideológicas, como 
materiales. El IGAC Territorial Atlántico, tenía en su esfera el deber 
ineludible de mantener la INSCRPCION CATASTRAL DE ARNALDO 
DONADO ARELLANA y OTRA, como lo exige el inciso segundo del 
artículo 64 de la Resolución 70/2011. Con lo explicado, importante 
recalcar que el Deslinde incoado reseña unas medidas completamente 
desquiciadas, es el caso de cercenar las 34 hectáreas del terreno 
“POTRERO O TIERRA NUEVA” para decir que los predios “LA 
MONTAÑA” UNO Y DOS , presentan una cabida de 80,19 hectáreas, el 
señor DONADO POSSO en su calidad de USURPADOR, 
simultáneamente con los demandantes cometen la herejía de reducir la 
línea SUR del Predio “POTRERO O TIERRA NUEVA” con sentido ESTE-
OESTE, a 337 metros de longitud, debería tener 840,4 metros lineales, 
este hecho pasara inadvertido si él fuese en verdad, el titular del predio 
“LA MONTAÑA”, cosa que se puede discutir de mil maneras porque los 
auténticos y reales herederos de CANDELARIA DONADO DE NAVAS, 
fallecieron sin aceptar o repudiar el llamado que la ley hace 
(DELACION), por ende, es un desafuero indicar que tiene el señor 
DONADO POSSO veinte años de posesión en el predio “LA MONTAÑA”, 
si fuera cierto lo anterior, hubiese pagado los impuestos que el Estado 
reclama y únicamente a partir del 2015, (Ver Histórico de propietarios 
expedido por la Alcaldía Municipal de Soledad, identificaciones 
prediales 000300000036000 y 000300000127000) planificó la estrategia 
de ingresar arbitrariamente a los denominados terrenos “LA 
MONTAÑA”, merced a la complicidad de UNA OFICINA de Registro de 
Instrumentos Públicos que negó la complementación de los predios, la 
cual se remontaba a 1931, periodo desde el que fueron consolidándose 
con eficacia jurídica y superioridad de rango, actos vinculantes, entre 
los que podemos mencionar REMATE PUBLICO, DACION EN PAGO, 
JUICIOS ESPECIALES DE HIPOTECA, ADJUDICACIONES EN 
SUCESIONES NOTARIALES Y JUDICIALES y COMPRAVENTAS  
REALES Y EFECTIVAS POR VERDADEROS PROPIETARIOS. Esta 
excepción demuestra que es INVIABLE un DESLINDE SI LOS Títulos 
obtenidos son indicio grave de Fraude Procesal, hasta el momento, no 
hay sentencia ejecutoriada que le haya asignado al señor DONADO 
POSSO derechos indiscutibles sobre las 62 hectáreas del terreno “LA 
MONTAÑA”, todo fue fraguado impulsando un despojo, siendo así las 
cosas, el Deslinde Pretendido no puede autorizarse al tener carácter de 



 

 

usurpadores los demandantes y la OPOSICION de los ocho verdaderos 
propietarios será implacable y defendida hasta sus últimas instancias.  
 

PETICIONES 
 
PRIMERA: DECLARAR PROBADAS LAS EXCEPCIONES DE MERITO: 
  

-Titularidad que reclaman los demandantes fue producto de 
maniobras engañosas impulsadas notarialmente para hacer 
usurpación y ocasionar despojo de los predios denominados “LA 
MONTAÑA”, el mismo que pretenden deslindar y amojonar para 
beneficiarse de un fraude. 
 
- Ordenar improcedencia del deslinde y amojonamiento con relación 
al predio “LA MONTAÑA” de menor extensión respecto a 
“POTRERO O TIERRA NUEVA”, al no ser colindantes o contiguos, 
faltándose de esta manera a uno de los requisitos esenciales de la 
diligencia de Deslinde. 
 
- Prorrogar cualquier decisión para fijar fecha de Deslinde y 
Amojonamiento de los predios “LA MONTAÑA” con relación a 
“POTRERO O TIERRA NUEVA”, mientras no se aclare judicialmente 
la forma como obtuvieron los títulos el señor DAVID JOSE DONADO 
POSSO y sus presuntos comuneros al existir sobre el predio “LA 
MONTAÑA”, UN HISTORIAL TRADITICIO que se encuentra 
plasmado en las Escrituras Públicas 1745/1931, 1746/1931, 
1590/1931, 1624/1931, 698/1941, 214/1962, 296/1964 y 1020/1988, 
previniendo con lo anterior un fraude procesal que el despacho está 
en la obligación de evitar su ocurrencia. 
 

SEGUNDA: Condenar a los señores DAVID DONADO POSSO, NURYS 
IBAÑEZ POSSO, IBETH DEL SOCORRO VILLAMIZAR DE MANJARREZ, 
ALEXANDER GREGORIO AFRICANO NAVARRO, PATRICIA VICTORIA 
CONSUEGRA BARRIOS, como parte demandante o litisconsorte, según 
el caso, al pago de costas del presente proceso. 
 
TERCERA. Condenar a los demandantes por los perjuicios que se tasen 
más los respectivos intereses corrientes y moratorios en el evento que 
prosperen las excepciones de mérito y previas (en escrito aparte) 
planteadas. 
 
CUARTA. Compulsar copias a la Comisión Nacional  de Disciplina 
Judicial para que haga seguimiento pormenorizado de las conductas en 
que se afecten la propiedad privada de los demandados y ejerza lo 
concerniente a sus competencias.  
 

JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
Para cuantificar la indemnización o compensación que se pretende en este 
proceso, los demandados estiman el juramento estimatorio en la suma de 
$2.270.000.0000 (DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA MILLONES DE 
PESOS M/l), partiendo de los valores catastrales que poseen los tres predios 
usurpados cuyo DESLINDE Y AMOJONAMIENTO SE PRETENDE DE 
MANERA ABSURDA CONSUMANDOSE UN FRAUDE PROCESAL.  
                                  



 

 

 
 

SON: DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS M/L. 
                                                                       

NOTIFICACIONES 
 

 

 Informo al despacho que conozco las direcciones físicas o geográficas  de las 
siguientes personas que deben hacerse parte en este proceso, al lado de sus 
nombres coloco su lugar de notificación personal, ignoro las direcciones 
electrónicas, en consecuencia, los demandantes deben entregar a cada uno 
de los aquí citados, copia de la demanda con sus respectivos anexos para que 
puedan comparecer y no se viole el Debido Proceso a que tienen derecho, 
formándose parte de la litis planteada, esas direcciones con su 
correspondiente nomenclatura pasan a mencionarse:  

 
ARMANDO FEDERICO NOBMANN ALVAREZ, CC 2.835.224 de la Dorada 
(CALDAS). Avenida 116 Número 14-35 , Apartamento 302, Edificio París 
Bogotá, Distrito Capital. 
FERNANDO LUIS NOBMANN ALVAREZ, CC 17.126.320 de Bogotá, 
CALLE 84B número 41D- 159, Bloque 4, apartamento 202, Edificio 
Miraflores, Barranquilla. 
CLAUDIA PATRICA NOBMANN ROCHA, CC 32.753.743 de Barranquilla, 
Carrera 57 Número 82-153 esquina, Barranquilla 
CAROL MARCELA NOBMANN ROCHA, CC 22. 647.229 de Soledad, 
Carrera 57 Número 90-38 Edificio Vitra 57, apartamento 1402, 
Barranquilla. 
YANETH CECILIA NOBMANN ROCHA, CC 32.789.989 de Barranquilla, 
Carrera 57 Número 90-38 Edificio Vitra 57, Apartamento 1402, 
Barranquilla. 
YAMILE BEATRIZ NOBMANN ROCHA CC 22.466.492 de Barranquilla , 
tiene domicilio en USA, Estado de la Florida, lugar de notificación es: 
104NW 134 TH TERRACE 1UNIT 16-103 PLANTATION FL 33325.   
CARLOS ALBERTO NOBMANN ANGULO, Pasaporte Número 174426483 
expedido en Oldenburg,  Carrera 12 Número 11-55, Valledupar, Barrio San 
Joaquín allí reside su señora madre, él tiene fijada su residencia en 
Schleswig,   República de Alemania hace más de veinte años. 
FIDELINA ROCHA DIAZ, carrera 59 B Número 91-59, barrio Altos de 
Riomar, Barranquilla o en el correo electrónico: 
fiderrocha.4@hotmail.com  

 
 

Atentamente 
 
 
 

FIDELINA ROCHA DIAZ 
CC 41.346.135 de Bogotá 
TP 58,736 del C. S. de la J.  

Valor Catastral de “LA MONTAÑA” de mayor 
extensión 

$1.129.000.000 
 

Valor Catastral de “LA MONTAÑA” de menor 
extensión 

   $    233.000.000 
 

Valor catastral del predio “POTRERO O TIERRA 
NUEVA” 

   $    908.000.000 

GRAN TOTAL POR CONCEPTO DE 
INDEMNIZACIÓN 

   $ 2.270.000.000 
 

mailto:fiderrocha.4@hotmail.com






























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































 

 

Barranquilla, marzo 3 de 2022     
     

DOCTOR  
GERMAN EMILIO RODRIGUEZ PACHECO 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
SOLEDAD (ATLANTICO) 
E.              S.                  D. 
 
 
RADICADO:   2021-00534-00 
 
CLASE DE PROCESO:  ACCION DE DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
 
DEMANDANTES:   DAVID DONADO POSSO Y OTROS 
DEMANDADOS:  ARMANDO FEDERICO NOBMANN ALVAREZ, 

CLAUDIA PATRICIA NOBMANN ROCHA Y OTROS. 
 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE 

APELACION CONTRA AUTO DEL 24 DE ENERO/2022 
EN CONCORDANCIA CON  LOS ARTICULOS 100 
NUMERALES 8 Y 9, 402, 318 Y 321 DEL CODIGO 
GENERAL DEL PROCESO. 

 
 
FIDELINA ROCHA DIAZ, identificada como aparece al pie de mi firma, abogada en 
ejercicio, demandada en el asunto arriba indicado, por medio del presente 
interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACION contra 
providencia del 24 de enero/2022, teniendo como soporte normativo los artículos 
402, 318, 321 y 590 numeral 2, para previo trámite correspondiente proceda su 
despacho a ejecutar las siguientes:  
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
PRIMERA; Declarar probadas las EXCEPCIONES PREVIAS de Pleito Pendiente 
entre las mismas partes y sobre el mismo asunto y no comprender la demanda 
a todos los litisconsortes necesarios. 
 
SEGUNDA: Declarar probada la excepción de COSA JUZGADA, al pretender 
el señor DAVID DONADO POSSO reclamar propiedad y dominio sobre 19 
hectáreas  más 7728,68 metros cuadrados en el predio “LA MONTAÑA”, 
ubicado en el corregimiento de Cabica, jurisdicción de Soledad (Atlántico) al 
formar esa porción de los terrenos “LA MONTAÑA”, de un REMATE PUBLICO, 
adelantado por el Juzgado Primero del Circuito de Barranquilla , como consta en las 
Escrituras Públicas números 1745 de Noviembre 21/1931 de la Notaría Tercera de 
Barranquilla, EP 1746 del 21 de Noviembre/1931 de la Notaría Tercera de 
Barranquilla, EP 1590 del 7 de Diciembre/1931 de la Notaría Segunda de 
Barranquilla. 
 
TERCERA: Declarar probada la excepción de COSA JUZGADA en lo relacionado 
con la nuda propiedad de los terrenos “POTRERO O TIERRA NUEVA” porque su 
área de 34 hectáreas ya fue certificada por un fallo judicial que hizo tránsito a  cosa 
juzgada, emanada del Juzgado Segundo Penal del Circuito de Soledad de fecha 26 
de Junio/2007, en el cual se profirió condena por INVASION DE TIERRAS y se 
establecieron los verdaderos linderos del predio con identificación catastral número 
000300000035000, antiguo folio de matrícula inmobiliaria 040-121662, actualmente 
el 041-32073 de la ORIP de Soledad. 
 



 

 

CUARTA: Reponer el auto de 24 de Enero/2022 admisorio de la demanda, 
según lo establecido en el inciso quinto, en el sentido que el señor DAVID 
DONADO POSSO, debe prestar caución equivalente al 20 por ciento del valor 
de las pretensiones estimadas en la demanda, para responder por las costas 
y perjuicios derivados de su práctica, en armonía con el numeral 2 del artículo 
590 del C.G. del P. Para el efecto, se tendrá en cuenta que la cuantía de la 
referencia asciende a $1.129.000 (MIL CIENTO VEINTE Y NUEVE MILLONES 
DE PESOS que es el valor catastral del predio “LA MONTAÑA” de mayor 
extensión folio 041-158602 (000300000036000);  mas $ 233.OOO.OOO  
(DOSCIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES) del predio “LA MONTAÑA” de 
menor extensión folio 041-158603 (000300000127000);  y $908.000.000 
(NOVECIENTOS OCHO MILLONES DE PESOS) que es el valor catastral del 
terreno denominado “POTRERO O TIERRA NUEVA”, folio 041-32073 
(00030000035000), para un total de $ 2.270.000 (DOS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA MILLONES DE PESOS M/L)- 

 
QUINTA: Vincular como litis consorte necesario a la señora PATRICIA 
VICTORIA CONSUEGRA BARRIOS, identificada con cédula de ciudadanía 
número 32.621.477 expedida en Barranquilla, para que concurra al proceso, 
siendo presunta propietaria de derechos, inscrita en el folio 041-158603 de la 
ORIP de Soledad, quien participó de la USURPACION suscribiendo la 
Escritura Pública número 1.110 del 15 de Septiembre/2016 de la Notaría Unica 
de Santo Tomás, en consecuencia, su notificación personal puede hacerse a 
la siguiente dirección: carrera 71 A Número 74 A-34 de Barranquilla, teléfono  
(605) 30200719. 
 
SEXTA: Condenar al señor DAVID DONADO POSSO y demandantes dentro del 
proceso de la referencia al pago de costas del proceso. 
 
SEPTIMA: Condenar a la parte demandante en perjuicios irrogados, al ser 
usurpadores de inmuebles, según la historia traditicia que tienen los predios 
“LA MONTAÑA”, tanto de mayor como de menor Extensión en línea de 
propiedad que pertenece a los HERMANOS NOBMANN ALVAREZ (ARMANDO 
FEDERICO y FERNANDO LUIS), a los herederos determinados del señor 
ALBERTO ENRIQUE NOBMANN que son: CLAUDIA PATRICIA, YANETH 
CECILIA, YAMILE BEATRIZ y CAROL MARCELA NOBMANN ROCHA, CARLOS 
ALBERTO NOBMANN ROCHA y la cónyuge sobreviviente, FIDELINA ROCHA 
DIAZ. 
 

HECHOS Y MOTIVOS DE INCONFORMIDAD QUE EVIDENCIAN LA 
PROSPERIDAD DEL RECURSO IMPETRADO. 

 
1) PLEITOS PENDIENTES. En la contestación a la demanda, que antecede a 
este memorial, está la relación de PLEITOS PENDIENTES dirigidos en contra de 
los señores NURYS IBAÑEZ POSSO, ALEXANDER GREGORIO AFRICANO 
NAVARRO, IBETH DEL SOCORRO VILLAMIZAR DE MANJARREZ y DAVID 
DONADO POSSO, quienes aprovechándose de maniobras engañosas declaradas 
ante Notarios, afirmaron mediante fraudes procesales que 16 cabuyas 
adjudicadas a CANDELARIA DONADO DE NAVAS por la Escritura Pública 
1.122 de Noviembre/1904 de la Notaría Segunda de Barranquilla son las 
mismas 55 hectáreas más 2500 metros cuadrados del predio “LA MONTAÑA” 
de mayor extensión, circunstancia que fue denunciada ante la Fiscalía 
PRIMERA Unidad Local de Soledad, existiendo actualmente Escrito de 
Acusación contra la señora NURYS IBAÑEZ POSSO, presunta comunera del 
demandante, por el punible de Usurpación de Inmuebles (Art 261 C. Penal), la 
noticia criminal número 087586001107-2015-03732, fue reasignada a la Unidad 
Local Décima de Fiscalías de Soledad el día 6 de Agosto/2020. Igualmente 



 

 

encontramos, la noticia criminal con SPOA número 087586001107-2016-01361 que 
cursa en La Fiscalía Delegada Segunda Seccional ante Jueces Penales del Circuito 
de Soledad por el delito de FRAUDE PROCESAL y FALSEDAD EN DOCUMENTO 
PRIVADO, reasignada a la Fiscalía Primera Seccional de Soledad Unidad de 
Investigación y juicio, con fecha 18 de Marzo/2021, este último proceso avanza 
en la etapa de Audiencia Preparatoria establecida en el artículo 355 de la ley 
906/2004 (C.P.P), ambas noticias criminales se encuentran activas. 
Los actos de certificación y registro inscritos en los folios de matrículas inmobiliarias 
041-158602 y 041-158603 de la ORIP de Soledad fueron demandados ante la 
jurisdicción contenciosa administrativa y se hallan en la Sección Primera del H. 
Consejo de Estado, teniendo como medio de control la Nulidad Simple y la Nulidad 
con Acumulación de Pretensiones, la litis está trabada en los despachos de los H. 
Consejeros OSWALDO GIRALDO LOPEZ con radicado 110010324000-2019-
00051-00; En el despacho del H. Consejero HERNANDO SANCHEZ SANCHEZ 
existe otra acción con radicado 110010324000-2020-00395-00; H consejero 
OSWALDO GIRALDO LOPEZ con radicado 110010324000-2019-000-2000, tiene 
DEMANDA DE RECONVENCION. En la jurisdicción familia, el Juzgado Primero 
Promiscuo de Soledad, dispuso Auto Admisorio de la demanda el 24 de 
Febrero/2022 en proceso contra 26 cedentes de  supuestos derechos herenciales 
por NULIDAD ABSOLUTA de las Escrituras Públicas 8464/2015, 1416/2016, 
1100/2016, 1278/2016 y 1396/2016 y el Trabajo de Partición que contiene una de 
ellas. 
Ante su despacho cursa Acción Reivindicatoria o de Dominio sobre el predio 
“POTRERO O TIERRA NUEVA”, con folio de matrícula inmobiliaria 041-32073 de 
la Oficina Registral de Soledad, radicado número 2019-00447-00, libelo presentado 
el 6 de Septiembre/2019, importante aclarar que afecta a las mismas partes. 
Dos procesos reivindicatorios en vía de admisión cuya competencia le pertenece a 
los Juzgados Civiles del Circuito de Soledad, dirigidos contra los presuntos titulares 
de derechos que no lo son, DAVID DONADO POSSO y OTROS, quienes al año 
2015 materializaron un DESPOJO DE TIERRAS ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Soledad, cuyo director DAVID DE CASTRO MACIA, 
resultó destituido e inhabilitado, por la Oficina de Control Interno Disciplinario 
de la Superintendencia de Notariado y Registro, suerte igual corrió el 
Coordinador Jurídico de la ORIP de Soledad, GONZALO MARROQUIN ESCOBAR, 
funcionario que desempeñó tareas de Registrador Ad-hoc, por haber prosperado 
una RECUSACION contra el titular DE CASTRO MACIA, en una actuación 
administrativa con expediente 041-AA-2017-008, paginario que hoy es objeto 
de Recurso de Alzada ante la Subdirección Nacional de Apoyo Jurídico 
Registral de la Superintendencia de Notariado y Registro. 
Según lo explicado, queda absolutamente claro que el señor DONADO POSSO 
persigue beneficiarse de un DESLINDE Y AMOJONAMIENTO cuando tiene a 
su haber títulos fraudulentos, recibió supuestos, eventuales  e hipotéticos 
derechos herenciales de parte de 26 cedentes que carecían de vocación 
hereditaria, en esta empresa dolosa participó tanto él como sus comuneros, 
sabiendo quiénes eran los verdaderos hijos de CANDELARIA DONADO DE 
NAVAS (siete en total) y quienes no fueron CEDENTES, así fue gestándose la 
gran variedad de fraudes procesales con el acompañamiento de la ORIP de 
Soledad, abierta al público el 18 de Mayo/2015 y del IGAC Territorial Atlántico, 
dependencia estatal en la que se mutó la inscripción catastral de ARNALDO 
DONADO ARELLANA y OTRA, verdaderos tradentes de los tres hermanos 
NOBMANN ALVAREZ por la Escritura Pública 1.020 del 25 de Marzo/1988 de 
la Notaría Primera de Soledad, compraventa que se hizo por cabida con 
garantía de linderos. 
La Excepción de PLEITO PENDIENTE debe prosperar porque señalar fecha y 
hora de diligencia del DESLINDE, implicaría continuar propagando la cadena 
de fraudes aquí implementada, todo este andamiaje delictivo fue puesto en 



 

 

conocimiento de varias jurisdicciones, por lo tanto, el DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO se vuelve inane frente a la magnitud de lo ya comentado.  
2) COSA JUZGADA. La franja de Terreno proindiviso que reclama como 
suya, el señor DAVID DONADO POSSO, sobre el predio “LA MONTAÑA” de 
mayor extensión equivalente posiblemente a 19 hectáreas más 7.728,68 
metros cuadrados formó parte de UN REMATE PUBLICO llevado a cabo por el 
Juzgado Primero del Circuito de Barranquilla, según las Escrituras Públicas 
1745 y 1746, ambas del 21 de Noviembre/1931 de la Notaría Tercera de 
Barranquilla. Esa protocolización de la Diligencia de Remate fue efectuada por el 
señor JACOBO TARUD (Ver pruebas que se adjuntan a la contestación de la 
demanda). Posterior a un Juicio Especial de Hipoteca seguido por los señores 
ROBERTO, PABLO, PETRONA DE LA HOZ y OTROS contra el señor GABRIEL 
A. TRAAD, se aprobó por auto del Juzgado PRIMERO DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA el REMATE a los veintisiete (27) días del mes de 
Octubre/1931, los linderos que pretende colocar el señor DONADO POSSO en 
la Escritura Pública Número 0152 del 8 de Febrero/2018 evidencian que hacen 
parte del predio con referencia catastral 000300000036000, el que conocemos 
con el nombre de “LA MONTAÑA” con matrícula inmobiliaria 041-53130, es el 
mismo terreno que el Rematante JACOBO TARUD en acto de compraventa 
cedió por la Escritura Pública 1.590 del 7 de Diciembre/1931 de la Notaría 
Segunda de Barranquilla a ELIAS MUVDI CHAJUAN, vale decir, queda 
demostrada la calidad de USURPADOR e INVASOR del señor DONADO 
POSSO,  porque en este último instrumento textualmente se lee: “ los referidos 
terrenos tienen una cabida el descrito en primer lugar de 25 hectáreas más 8000 
metros cuadrados y el descrito en segundo lugar de 19 hectáreas, según el plano 
levantado por el señor FEDERICO PRIETO en Octubre de 1928 que se entrega al 
comprador. Lo vendido se halla libre de toda clase de gravámenes conforme lo 
acredita el Certificado del Registrador del Circuito de Soledad, expedido con fecha 
de hoy y que original se agrega al protocolo”. De la lectura de esa Escritura Pública 
1.590/1931, es fácil inferir que los potreros rematados llamados “LA 
MONTAÑA”, quedaban juntos, porque el área total rematada fue 44 hectáreas 
más 8000 metros cuadrados, complementándose  la extensión total del predio 
“LA MONTAÑA” DE MAYOR EXTENSIÓN, con una DACION EN PAGO que 
hicieran los señores JULIAN NICOLAS BUERES y ANTONIO JURE por la 
Escritura Pública 698 del 26 de Junio/1941 de la Notaría Segunda de 
Barranquilla, esta última Escritura se protocolizó porque el padre de JULIAN 
NICOLAS BUERES (NICOLAS M. BUERES) incumplió una acreencia 
hipotecaria que a su vez había firmado en contrato de mutuo por la 
ESCRITURA PUBLICA 1.624 del 16 de Diciembre/1931 de la Notaría Segunda 
de Barranquilla, toda esas Escrituras están arrimadas en la contestación de la 
demanda, en este orden de ideas, el señor DAVID DONADO POSSO, pretende 
una vez más engañar al Despacho, abrogándose calidad de propietario 
teniendo como respaldo el folio 041-158602 creado por el destituido 
Registrador de la ORIP de Soledad, ocultando o escondiendo el verdadero 
historial traditicio de los predios “LA MONTAÑA”, cuyo REMATE PUBLICO y 
DACION EN PAGO, se hicieron notorios en los informes técnicos periciales 
rendidos a las Fiscalías Primera Local y Segunda Seccional de Soledad 
(Atlántico), atendiendo órdenes judiciales en tal sentido. 
LA COSA JUZGADA DEBE PROSPERAR INDEFECTIBLEMENTE AL 
PROMOVERSE FRAUDES PROCESALES POR EL SEÑOR DONADO POSSO.  
EL DEMANDANTE NO PUEDE PRETENDER UN DESLINDE Y 
AMOJONAMIENTO PRESUMIENDO PROPIEDAD SI LOS TERRENOS “LA 
MONTAÑA” TIENEN UNOS DUEÑOS RECONOCIDOS A TRAVES DEL TIEMPO 
DESDE CUANDO EL FOLIO 040-176519 ERA LA MATRICULA DE ORIGEN Y LA 
ESCRITURA PUBLICA 296 DEL 27 DE FEBRERO/1964 DE LA NOTARIA 
SEGUNDA DE BARRANQUILLA SIRVIO COMO TITULO ANTECEDENTE DE 
ADQUISICION, el camino escogido por el demandante es tan equivocado que 



 

 

declaró en la Escritura Pública 0152 del 8 de Febrero/2018 de la Notaría Única 
de Santo Tomás (Atlántico), donde está el notario “calanchín”: “que ejerce 
posesión del citado lote desde hace más de veinte años de manera pacífica con 
ánimo de señor y dueño”, pero hay hechos indiscutibles los cuales se convirtieron 
en consuetudinarios que demuestran LA FALSEDAD EN QUE INCURRE, digamos 
como ejemplo, los pagos de impuestos realizados por las familias NOBMANN, la 
Escritura Pública 3176 del 9 de Noviembre/2004 de la Notaría Séptima de 
Barranquilla que incluyó en el Acervo Hereditario en la Partida NOVENA el 
predio “LA MONTAÑA”, CON IDENTIFICACION CATASTRAL 
000300000036000, el contrato de arrendamiento firmado con el señor YACK 
HERNANDEZ LUCARINI, el 16 de Julio/2009 en la Notaría Quinta de 
Barranquilla, esas situaciones nos llevan a la conclusión que los 
demandantes en Deslinde y Amojonamiento son USURPADORES E 
INVASORES de Tierras y su misión principal consiste en desconocer actos 
vinculantes perfectamente validados por nuestros operadores judiciales en su 
debido tiempo, asignándoles derechos a quienes procedieron ajustados a la 
ley, verbigracia, los señores JACOBO TARUD, ELIAS MUVDI CHAJUAN, 
ALFONSO ELIAS MUVDI ABUFHELE y LOS TRES HERMANOS NOBMANN 
ALVAREZ.   
La COSA JUZGADA con relación al REMATE de los predios “LA MONTAÑA”, 
no puede revivirse dando oportunidad para que prosiga vía Deslinde y 
Amojonamiento una cadena defraudatoria promovida por el señor DAVID 
DONADO POSSO con la coadyuvancia de NURYS IBAÑEZ POSSO, hoy 
sometida a Juicio Oral por los punibles de USURPACION DE INMUEBLES, 
FRAUDE PROCESAL Y FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO.  
 
3)  COSA JUZGADA EN CUANTO A LOS PREDIOS “POTRERO O TIERRA 
NUEVA” AL EXISTIR UNA SENTENCIA EJECUTORIADA DEL JUZGADO 
SEGUNDO PENAL MUNICIPAL DE SOLEDAD DEL 21 DE JUNIO/2007, EN ESE 
PROVEIDO SE DISTINGUEN DIAFANAMENTE LOS LINDEROS DE ESA 
HEREDAD, COINCIDIENDO CON LOS QUE TIENE EL FOLIO 041-32073 
(ANTIGUO 040-121662). 
Si bien los invasores de tierras fueron otros, los linderos están ampliamente 
identificados de la siguiente forma: POR EL NORTE: con predios que son o 
fueron de ARNALDO DONADO ARELLANA en dos partes distintas y de 
ALEJANDRO ROSALES; por el primer lado ESTE con el caño llamado “VIEJO”; 
SUR: camino de por medio con brazuelo del Río Magdalena; OESTE: Camino de 
“LA MONTAÑA” de por medio con JULIO y LEOPOLDO FERRER y el otro lado 
ESTE: Predio de LUIS RAMON ARRAUT. Lo anterior, significa que la Acción de  
Reivindicación o de Dominio sobre el predio “POTRERO O TIERRA NUEVA” 
bastaría para establecer o fijar unos linderos de los cuales se desprendan las 34 
hectáreas que pertenecen al predio “POTRERO O TIERRA NUEVA”, vale señalar 
que el Deslinde y Amojonamiento teniendo los demandantes títulos que falsificaron 
las realidades registral, catastral y notarial de los predios “LA MONTAÑA”, traerá 
como consecuencia LEGITIMACION DE USURPADORES porque ofende al 
sentido común que a una señora fallecida en el año 1906 (CANDELARIA DONADO 
DE NAVAS) podía dejar un legado en statu quo durante un siglo sin que ocurrieran 
actos de posesión, dominio o propiedad, constitutivos o traslaticios de dominio, los 
que perfectamente pueden verificarse acontecidos al interior de los predios “LA 
MONTAÑA” por medio del estudio de títulos. La invasión de tierras, tema central 
de la sentencia del 25 de Junio/2007 del Juzgado Segundo Penal de Soledad, hizo 
tránsito a COSA JUZGADA y enfatiza que la Escritura Pública 2.999 del 31 de 
Diciembre/1990 de la Notaría Segunda de Barranquilla demarca los límites de la 
finca “POTRERO O TIERRA NUEVA” que tiene 34 hectáreas, si bien resulta 
invadida actualmente por la señora NURYS IBAÑEZ POSSO y sus 
acompañantes debería tener prelación el proceso reivindicatorio incoado que 



 

 

cursa en su despacho y ofrece derecho a la Restitución inmediata luego de 
garantizarse un Debido Proceso digno, eficaz y sin dilaciones injustificadas. 
La COSA JUZGADA que provino de la sentencia del 25 de Junio/2007 firmada 
por la Doctora ELVIRA MINERVA VALERA RAMOS, en esa época Juez 
Segunda Penal Municipal de Soledad, despeja cualquier clase de 
incertidumbre sobre las 34 hectáreas y sus linderos que le pertenecen a las 
familias NOBMANN ALVAREZ Y otros, importante hacer hincapié que el 
NORTE reseñado en esa sentencia es el señor ARNALDO DONADO 
ARELLANA, terreno “LA MONTAÑA” de mayor extensión, identificación 
catastral 00300000036000, sintetizando, si ARNALDO DONADO era propietario 
del terreno “LA MONTAÑA” de mayor extensión y enajenó en vida esos fundos 
rurales, no puede el señor DONADO POSSO y el resto de demandantes 
sostener que “el título inscrito de 16 cabuyas adjudicadas a CANDELARIA 
DONADO DE NAVAS, equivalen o representan 55 hectáreas más 2500 metros 
cuadrados, ese comportamiento es tramposo, lleno de falacias y atenta contra 
el derecho de propiedad ocasionando un DESPOJO descarado. 
 
4)  NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 
NECESARIOS.  
De la lectura del folio con matrícula inmobiliaria 041-158603, resulta vital señalar 
que la señora PATRICIA VICTORIA CONSUEGRA BARRIOS, igualmente 
participó de la Usurpación de los terrenos “LA MONTAÑA” de menor 
extensión (000300000127000), firmó como compradora en la Escritura Pública 
1.110 del 15 de Noviembre/2016 de la Notaría Unica de Santo Tomás 
(Atlántico), por consiguiente, hacia el futuro puede esperarse que interponga 
Nulidades Procesales ya que de las Resultas del proceso, alegaría más 
temprano que tarde su afectación. Sírvase, señor juez, citarla al proceso para 
que aclare si canceló o no la suma de $27.000.000 (VEINTI SIETE MILLONES 
DE PESOS M/L) a que se comprometió “una vez se adjudicara el predio objeto 
de la venta de los derechos herenciales”. Lo expuesto, para dimensionar el 
daño y perjuicios que aún permanecen sobre los únicos propietarios del 
predio “LA MONTAÑA”, la señora PATRICIA VICTORIA CONSUEGRA 
BARRIOS, hizo parte del plan de despojo y sería hasta risible alegar de su 
parte tercería de buena fe. 
 
                                                FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento de derecho los artículos 100 numerales 8 y 9, 318, 402, 
590 numeral 2 del Código General del Proceso, art 900 afines y concordantes del 
Código Civil. 
 
                                                                 PRUEBAS 
 
Militan en el paginario del proceso principal y agrego las siguientes:  
 
a) Sentencia del 25 de Junio/2007 del Juzgado Segundo Penal de Soledad 
dentro de la causa número 2319- 02, declara responsables del delito de Invasión de 
Tierras a cuatro señores restableciendo el derecho en nombre de FERNANDO 
NOBMANN ALVAREZ y otros. Nótese que los linderos de “POTRERO o TIERRA 
NUEVA”, están suficientemente aclarados y en concordancia absoluta con los 
descritos en la Escritura Pública 2.999 del 31 de Diciembre/1990 de la Notaría 
Segunda de Barranquilla. 
 
b) Certificado Catastral Especial del IGAC, en el terreno conocido como 
“POTRERO o TIERRA NUEVA”, con matrícula inmobiliaria 041-32073 de la ORIP 
de Soledad. En la lista de propietarios figuran los nombres de los Hermanos 
NOBMANN ALVAREZ. 



 

 

c) Las Escrituras Públicas 1.745/1931, 1746/1931, 1590/1931, 214/1962, 
296/1964 y 1020/1988 se encuentran en la foliatura de la contestación de la 
demanda. 

                                     
PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTIA 

 
Al presente Recurso debe concedérsele el trámite señalado en los artículos 101, 
321 y 402 del Código General del Proceso. Es usted, competente, señor juez, por 
conocer del proceso principal. La cuantía asciende a $ 2.270. 0000 (DOS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA MILLONES DE PESOS M/L). 
 

NOTIFICACIONES 
 
 Informo al despacho que conozco las direcciones físicas o geográficas  de las 
siguientes personas que deben hacerse parte en este proceso, al lado de sus 
nombres coloco su lugar de notificación personal, ignoro las direcciones 
electrónicas, en consecuencia, los demandantes deben entregar a cada uno de los 
aquí citados, copia de la demanda con sus respectivos anexos para que puedan 
comparecer y no se viole el Debido Proceso a que tienen derecho, formándose parte 
de la litis planteada, esas direcciones con su correspondiente nomenclatura pasan 
a mencionarse:  
 
ARMANDO FEDERICO NOBMANN ALVAREZ, CC 2.835.224 de la Dorada 
(CALDAS). Avenida 116 Número 14-35 , Apartamento 302, Edificio París 
Bogotá, Distrito Capital. 
 
FERNANDO LUIS NOBMANN ALVAREZ, CC 17.126.320 de Bogotá, CALLE 84B 
número 41D- 159, Bloque 4, apartamento 202, Edificio Miraflores, Barranquilla. 
CLAUDIA PATRICA NOBMANN ROCHA, CC 32.753.743 de Barranquilla, 
Carrera 57 Número 82-153 esquina, Barranquilla 
 
CAROL MARCELA NOBMANN ROCHA, CC 22. 647.229 de Soledad, Carrera 57 
Número 90-38 Edificio Vitra 57, apartamento 1402, Barranquilla. 
 
YANETH CECILIA NOBMANN ROCHA, CC 32.789.989 de Barranquilla, Carrera 
57 Número 90-38 Edificio Vitra 57, Apartamento 1402, Barranquilla. 
 
YAMILE BEATRIZ NOBMANN ROCHA  CC 22.466.492 de Barranquilla , tiene 
domicilio en USA, Estado de la Florida, lugar de notificación es: 104NW 134 
TH TERRACE 1UNIT 16-103 PLANTATION FL 33325.   
 
CARLOS ALBERTO NOBMANN ANGULO,  Pasaporte Número 174426483 
expedido en Oldenburg,  Carrera 12 Número 11-55, Valledupar, Barrio San 
Joaquín, allí reside su señora madre, él tiene fijada su residencia en 
Schleswig,   República de Alemania hace más de veinte años. 
 
FIDELINA ROCHA DIAZ, carrera 59 B Número 91-59, barrio Altos de Riomar, 
Barranquilla o en el correo electrónico: fiderrocha.4@hotmail.com  

 
Atentamente 
 
 
 
 
FIDELINA ROCHA DIAZ 
CC 41.346.135 de Bogotá 
TP 58,736 del C. S. de la J.  
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